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PROLOGO

El Ministerio de Planificación Nacional y Polltica Económica presenta a
la comunidad científica y tecnológica, a los empresarios, a las institu'
ciones públicas y a la cíudadanla, el Programa Nacional de Ciencia y
Tecnologfa del Plan Nacional de Desarrollo 1982-1986 "Volvamos a la

Tierra".

El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología es la expresión del

esfuerzo que vienen desarrollando desde la década pasada las institu-
ciones cientfficas y tecnológicas, el CONICtT y este Ministerio a propó'
sito de la problemática del desarrollo científico y tecnológico nacional.

Dicho Programa constituye un salto cualitativo que refleja un recono-
cimiento real del Gobierno de la República, sobre el papel gue tiene la
ciencia y la tecnologfa en el proceso de desarrollo económ¡co y social
de nuestro país. Cabe advertir, sin embargo, que el Programa presenta

limitaciones relativas a la no especificación de los proyectos de desarro'
llo científico-tecnológico y de los recursos financieros para llevarlos a

cabo, aspectos que serán resueltos a partir de la puesta en marcha del

mismo-

Merece especial mención el trabajo conjunto realizado por el CONICIT
y MIDEPLAN en la elaboración del diagnóstico, objetivos y medidas de
política que contiene el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología.

Numerosos y distinguidos científicos y tecnólogos han brindado su

colaboración para la formulación del Programa, sin embargo, las afirma-
ciones aqul expuestas, así como los errores u omisiones son de entera
responsabilidad de este Ministerio.

Se agradece especialmente al fuesor Principal del ProyectoGOS-81/T01
"Desarrollo de la Infraestructura y Capacidad Nacional de Planificación
en Ciencia y Tecnologla", financiadopor Naciones Unidas y coordinado
por MIDEPLAN, quien tuvo una activa participación en el diseño y ela-
boración del Programa; agradecimiento que es extensivo a los Consulto-
res Externos del Proyecto antes dicho, quienes asesoraron en aspectos
metodológicos. Asf como también, a los funcionarios del Departamento
de Ciencia y Tecnologfa de este Ministerio.

lng. Claudio A. Volio
MINISTRO
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A. DrAGf{0STrC0

I. SITUACIOÍ{ ACTUAT OE tAS ACTIVIDADES CIENTIFICAS Y
TECNOLOGICAS

l. lnvesti¡oción y Detarrollo Experimental (l & 0l

Según un rec¡ent€ estudio sobre la situación de la invertigación en Costa
Rica, (l ) que contiene el 90% de la información recopilade y excluye la
part¡c¡paoión en la invertlgoción de orgonismos internacionale¡ radica
dos en el pafs, para 1981 ¡€ otaban eiecutando 737 proyector de
investigación y desarrollo experimental, en [o¡ que participaban 850
Investigadores, equivalente a 411 investigador.es de tiempo completo.
Los recursos financiero¡ empleados en esos proyectos hacfan un total
de U81.332.991,00. Lo anterior significa un promedio de 0.56 investi-
gador de tiempo completo por proyecto y un costo medio de
Cl10.356,83 por proyecto. Respecto del PIB; tal monto significó un
0.20% cifra relativamente bala en comparación con la que presentan los
pafses de3arrollados.

La mayor parte de los recursos en lnvestigación y Desarrollo correspon-
'den a proyectos vinculados con sectores primários. Concretaments en el
área de agricultura, silvicultura y pelca se ejecutaron el 49,5* de los
proyectos que involucraron al 37,3cÉ de los investigadores y el 45,7orb de
los recursos financieros. A lo anterior es necesario agregar que la mayor
parte de los proyectos realizados en estos sectores corresponden a
proyectos de desarrollo experimental y son conducidos en su mayoría
por el Ministeiio de Agricultura y Ganaderfa. Su aporte a la producción
nrcional ha ¡ido importante, firidiéndose mencionar a tltulo de ejemplo
los resultados en café, artoz V caña de azúcar.

Un regundo segmento de corrcentración de esfuerzos en Investigación y
De¡arrollo corresponde a la¡ áreas de desarrollo social y salud En
cigtcias sociales, los proyectoe de Investigación y Desarrollo representa-
ron cl 18,1c¡ del total de proyectoo, involucraron el 24,3cf de los
Investlgadores y el 19,2eó de lo¡ recursos financieros. En el rector salud
n lleYaron a cabo €l 12, t * de los proyectos, se gastaron el | 5,1 cÉ de los
rúur¡o¡ flnarrcieros y participaron el 17,8cf, de los investigadores
(equivalentec a t¡€Írpo completol.

(ll Vóra @NlCIT-IDRC (19&ll



Un torcor iegmento on importancia relativa lo constltuyen las áreas de
recur'o3 naturaler y ambiente con el 7,6% de los proyectos, el 6,4qbde
los recur¡os financieros y el 8q/o de los investigadorer; y las ciencias
b&icas con el 6,2% de los proyectos, el 4,1% de los gartos y el 5,1% de
los lnvertigadores.

Finalmente las áreas de menor importancia relativa en Investigación y
Desarrollo corresponden al resto de las actividades productivas: indus-
tria, minerfa, construcción, energfa, transporte y telecomunicacione¡,
que €n conjunto no sobrepasan el 8% de los proyectos de los recursos
financieros y de los investigadores.

De las cifras antes indicadas es claro obsevar que más del b0% de los
proyectos de investigación y desarrollo experimental están dirigidos o
asociados a actividades agropecuarias y de recursos naturale¡, sector
clave para el desarrollo del pafs. Sin embargo, la poca participación de
la investigación en ciencías básicas no dela de ser preocupante desde el
punto de vi¡ta del desarrollo de la capacidad creativa de nuestros
investigadores. Asimismo,l es grave la poca investigación que se realiza
en sectores claves para el desarrollo nacional como son la industria, la
ttnergla y el transporte. A lo anterior debe agregarse la ausencia de
mecanismos eficaces para transmitir el conocimiento generado al sector
productivo.

La baja relación entre investigadores y proyectos de investigación
sugiere cierta falta de aprovecham¡ento de los recursos humanos
dedicados a la investigación. No cabe duda que el problema de dedica-
ción del investigador a sus proyectos const¡tuye una seria limitación
para el avarice de la investigación y el desarrollo experimentbl.

2. Inform¡ción cientffico-tecnológica

Hasta el presente los esfuerzos rn.yor", 
"n 

información se han dirigido
h¡cia la "información para el desarrollo", con escaso énfasis en informa-
ción cientffico-tecnológica. En cuanto a esta última, la mayorla ha sido
diseñada para servir de apoyo especfficamente a las actividades de
investigación, no existiendo por otra parte una adecuada infraestructura
institucional debido, entre otras razones, a que no se ha reconocido la
importancia de la misma.

Cabe resaltar sin embargo, la meritoria promoción por parte del Gonsejo
Nacional de Investigaciones Cientfficas y Tecnológicas en información
cientffica y tecnológica la cual ha dado resultados positivos. Se señala a
manera de ejemplo, los esfuerzos para ofrecer acceso a la documente
ción existente en cada institución. Sobre el particular, las fuentes de
referencia o información secundaria se encuentran dispersas entre las
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diferentes biblíotecas y muchar ve'ce¡ están duplicadar o Incompleta.
Sin embargo, últimamente se han hecho avances para lograr una
coordinación general de los fondos bibliográficos, lográndore corno
resultados: la Gula de Bibliotecar, Archivos, Servlcio¡ y Centros de
Informacíón y Documentación on Co¡ta Rica y el Catálogo Colectivo de
Publicaciones Periódica¡ que lleva a cabo el Consejo Nacional de
Investigaciones Cientlfica¡ y Tecnológicas.

Además, cabe señalar que en relaciín con información sobre polftica y
planificación cientlfica y tocnológica y transferencia de tecnologla,
tanto el Consejo Nacional de Investigaciones Cientfficas y Tecnológicas
como el Mínisterio de Planifícación Nacional y Polftica Económica,
mant¡enen centros de documentación con material especffico.

Los.logros anteriormente mencionados ¡e relacionan sobre todo con la
información cientlfica y tecnológica qu€ requiere la comunidad
cientffico-tecnológica para las actividades de investigación. En cambio,
en lo que respecta a la información tecnológi€ que requieren los secto-
res productivos, los avances se han dado casi únicamente en el sector
industrial. Asl, se estableció el S¡stema Nacional de Información
lndustrial, adscrito a la Secretarfa Ejecutiva de Planificación Industrial,
y en la que participan las siguientes instituciones: Ministerio de
Industrias Energla y Minas, Consejo Nacional de Investigaciones Cientffi-
cas y Tecnológicas, Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medida,
Registro de la Propiedad Industrial, Cámara de Industrias, Centro de
Promoción de las Exportaciones e Inversiones, Banco Central de Costa
Rica y las instituciones de educación superior.

En cuanto al sector agropecuario, la red de información no está
funcionando satisfactoriamente.

lgualmente, en cuanto a información tecnológica para la estructura
productiva, cabe resaltar las acciones realizadas por el Centro de
Información Tecnológica del Instituto Tecnológico de Costa Rica, a

saber:

a. resúmenestecnológicos;

b. desarrollo de bases y bancos de datos utilizando sistemas de
cómputo;

c. creación de una "oferta" de información para el sector industrial y
de construcción (resumenes tecnoróg¡cos, catárogos de maquinariá
y equipo, patentes, etc.l.

?
I'



*;2 l: Sin embargo, el rasgo común del panorama de la información sectorial
' 1 es ¡u limitada orientación hacia los usuarios' Con pocas excepcionss, los

¡srv¡cio3 han sido diseñados con escasa evaluación de las necesidades de

lol uetarios, con poca Part¡c¡pac¡ón act¡va d€ los misrno¡ y con escasa {
atención a la divulgrción y a la educación para un u¡o eficaz de los)
3orv¡cios de información.

A los problemas antes enumerados, cab€ agregar las limitaciones
sigu¡entes:

a. grave €ecasez do especialistas calificados y experimentados en

información (los cursos actuales,forman bibliotecariós no especia-

listas en informrción): f X y( ir¡tt t

b. pocas facilidades para la publicacióá en el pafs de las nueva¡ contri-
buciones al conocimiento nac¡onal y práctico;

las bibliograffas nrcionales no contemplan de manera adecuada la

colección o divulgación de las llamadas publicaciones no conven'
clonales, reportes técnicos y económicos por ejemplo.

É¡¡m¿lización Tócnica y Verificación de Calidad

Costa Rice no cuenta con una polftica integral de normalización, lo que

determina que los distintos esfuerzos en materia de metrologfa, norma-
lizrción técnica, control de calidad, normalización sanitaria y normali-
zción do seguridad sean dispercos y, Por consiguiente, de limitada
eficacia (21. Este último hecho se refleia, particularmente, en la gran

cantidad de industrias y de empresas que producen o prestan servicios

¡in tener en cuenta las regulrciones existentes.

Sin embargo es notorio el interés en las dependencias del Estado, en

instituciones privadas y en los centros de educación superior por
part¡cipar en la elaboración de normas y por brindar servicios de control
de calidad.

Ninguna entidad ha tenido una continuidad en la participación, en

alguna instanc¡a, en la que se Puedan establecer polfticas o definir
rtividades epecfficas on esto campo. Cuando se han presentado

algunos problemas por falta de normalización o control de calidad, que

han impresionado a la opinión pública, funcionarios de muy distintos

nivele¡ han manlfestado su preocupación Por ostas actividade¡; Pero su

preocupación no se ha traducido en una adecuada asignación de

recursos a las entidades que tienen la responsabilidad de realizarlas.

(2) Vóe¡o MIDEPLAN (1982 al

3.
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Se cuenta con un potencial apreciable do laborator¡or pare de¡arrollar
actividades de investigación y de certificación de calidad; pero la falta
de recursos humanos, técnicos y finarrcieros limita su participac¡ón, a¡l
como la irracionalidad del u¡o ds esta capacidad n*ional de lEborate
ríos (31.

Pese a las limitaciones enunciadas se ha avanzado significativamento on
materia de metrologla, habiéndose implantado el Sistema Internacional
de Unidades y el control metrológico en diversos aspectos de gran
interés para el consumidor. Se ha cubierto bien la primera fase de diez
años, considerada en la Ley sobre Unidades de Medida: la "revolución"
del s¡stema de medición del pals. Sin embargo, es precíso pa¡ar a la
etapa de consolidación del s¡stema.

La producción de normas en Costa Rica es ins¡ficiente tanto para

satisfacer la necesidad de proteger al consumidor como para mejorar las

condiciones de exportrción de los productos nacionales. Hasta el
presente se han emitido 58 normas y 101 han sido preparadas. La
situación puede calificarse de carencia de agresividad de la actividad de
normalización del pafs. No existe la dinámica que permita la produc-
ción permanente y la revisión periódica de normas correspondientes
las distintas áreas, mucho menos la organización de s¡stemas de gestió
y verificación de ta calidad en relación con las normas producidas.

En relación con el aspecto de alimentos humanos, campo prioritario de
trabajo desde el punto de v¡sta de "protección al consumidor", se

considera que la insuficiente disponibilidad de recursos materiales y
humanos, asf como las inapropiadas estructuras tfon¡cas y admi-
nistrativas, const¡tuyen serios puntos de estrangulación para un adecua'
do funcionamiento de los programas de protección en el pafs. No
solamente se hace necesario revisar y actualizar la legislación de control
de alimentos sino que debe ponerse en efectiva ejecución las disposi-
ciones con el fin de mejorar el grado de confiabilidad y la calidad de los

alimentos consumidos.

4. Gonsultorla e Ingeniería

La actividad de consultorfa e ingenierla (C e l) en el pafs tiene un
desarrollo incipiente (4).

*

(
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Las actividades de ingenierla, por un lado, tienen un considerable

desarrollo en el área de la ingenierfa civil. Pero, en lo que respecta a

ingenierla de procesos productivos ex¡ste una muy poca capacídad en

"u-"nto 
a ingenierfa de detalle y ninguna en cuanto a ingenierfa básica.

Las aclUr-d-ades de -cg19u,!rqrla-en 
preinversión son las predominantes

"nt." 
i", empresas diEonJultorfa e Ingenierfa del pals' En lo tunda-

mental realizan estudios de mercado y estudios financieros'

La realizaCión de consorcios con empresas extranjeras es una práctica

muy ut¡lizada dadas las insuficiencias locales para enfrentar proyectos

de cierta compleiidad y las ventajas en cuanto a compet¡tividad que

proporciona esta Práctica.

] por otra parte el mercado más importante de las empresas de Consul-

i"lrorta e Ingenierla del pals se encuentra en el sector público'

El sector privado requiere de servicios de consultorla e Ingnierfa
fundamentalmente cuando necesitan presentar un estudio de preinver-

sión a un ente financiador, o cuando se desean acoger al régimen de

incentivos fiscales.

La contratación de servicios de Consultorfa e Ingenierfa por parte de la

industria privada para un proceso productivo existente generalmente se

efectúa con empresas de consultoría e Ingenierla extranjeras; en parte

debido a la desconfianza en los círculos industriales locales de la

capacidad nacional existente y también al interés de mantener los

secretos comerciales.

A su vez, no existe ni legislación ni pol fticas gubernamentales orienta-

das a fomentar el desarrollo de la Consultorla e Ingeniería nacional. La

única excepción en este sent¡do la constituye el Fondo de Preinversión

de ta División de Inversiones del Ministerio de Planificación Nacional y

Pol ftica Económica, el cual posee un programa de financiamiento de

7 estudios para proyectos del Sector Público y del Sector Privado. El

Fondo cuenta además con un registro de firmas consultoraslnacionales
y extranieraslque operan en el pafs.

Los organismos financieros ¡nternac¡onales de desarrollo, pof su parte;

tienden a limitar las posibilidades de participación de empresas de

consultorla e Ingenierla en la medida en que los concursos para

prestación de servicios profesionales en proyectos financiados por ellos

deben ser concursos internacionales, lo cual impide dar preferencia

adecuada a las empresas de consultorfa e Ingenierfa nacionales, que se

ven obligadas a compet¡r con cmprcea¡ gxtran¡9ras quP Poeesn mucha

. --* ---- 

-- 
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Sin embargo, en lo fundamental, la causa gue afecta el poco desarrollo ) :,-\
de las actividades de Consultorfa d Ingenierla en Costa Rica es la poca
demanda que existe de estos servicios. /

ú. ftopiedad Industrial

Patente¡ de invención --\
El actual sistema de patentes de invención no ha servido para lograr
el beneficío esperado de que las patentes se const¡tuyan en un
estlmulo de la capacidad inventivallocal. Las patentes originadas en

Costa Rica,. que hasta 1960 representaban el 65% del total, no
llegan a más de un 10% en la actualidad (5).

Por ende, las patentes concedidas en nuestro país son a extranjeros
no residentes en nuestro terr¡torio. En su mayorfa la evidencia
disponible demuestra que míentras el otorgamiento de patentes a

extranjeros se concentró en las industrias más modernas y dinámi-
cas, las patentes locales corresponden en su gran mayorfa a

por la legislación existente sobre patentes de invención.

En sfntesis, el sistema de patentes de invención no ha servido para 
,

promover la capacidad inventiva local pero si para proteger inven- /
ciones extranjeras. I

La protección a los inventores extranjeros es con el objeto de que
éstos:

a. hagan de conocimiento público la invención;

b. exploten el objeto patentado (para lo cual se concede un perlo-
do de tiempo limitado).

En la actualidad la explotación industrial de las patentes extranje-
ras revalidadas es prácticamente irrelevante. En los hechos, los

(51 Vóese Del Bello Juan C. (19791



titulares extranjeros han hecho u¡o del derecho de exportar a Co¡t¡
Rica los productos patentados (monopollo de importaclón). En tal
r¡tuación monopólica, los precios de los productos lmportados
protegidos por patentes de invención tienden a superar los precios
internacionales, como revela la experiencia bíen documentada de la
Caja Costarricense de Seguro Social en mater¡a de drogas farmacéü-
ticas y que condujo a modificar la legislación sobre patentes para
este tipo de productos (Ley 6219 de 1978) (6).

La falta de requisitos para una adecuada descripción de las patentes
ha conducido a gue los docurnentos de patentes (información de
uso público) sean de poca utilidad. A su vez el volumen de patentes
concedidas en el pals (cerca del millar) es comparativamente muy
inferior a los bancos de datos de documentos de patentes que
existen en diversos pafses del mundo (Brasil y Austria, por
ejemplol que cuentan con más de un millón de documentos, ql¡e se
pueden consultar libremente, y que por lo tanto resuélven los
problemas de información tecnológica.

l"l o_!tg p-!rte, !9s patentes no han significado un canal para la
transferencia de tecnologfa, a juzgar por las evidencias recogidas en
do6 estudios sobre contratos de licencia que indican la casi inexis.
tencia de la venta, cesión o licencia de patentes a empresas radica-
das en el pals (nacionales y extranjeras). En slntesis, el sistema de
patentes de invención al parecer no ha servido para fortalecer el
desarrollo cientlfico y tecnológico nacional y sl para proteger €
t¡tuláre¡ extr¡¡f9qos_de patentes, loque ha dado lugar a'q;casos
beneficios para el pafs y a importantes perjuicios por los excesivos
efectos monopólicos

Lo anterior ha sido en gran medida provocado por la legislación
vigente, particularmente por la ley No.40 que no promueve la
irwentiva local, al no regular los modelos de utilidad'y diseños y.
modelos industriales. Además, da lugar a exce¡ivos efectos
monopóf icos a ¡alz del largo plazo de duración de la patente, de la
no exigencia de tasas anuales para mantener la patente, de la
protección del monopolio irrestricto de importación como derecho
del patentado, de la admisión de patentes extranjeras de reválida,
que protegen invenciones ya publicadas y conocidas, y finalmente
por la patentabilidad irrestricta en sectores estrategicos (7).

(61 Vó¡¡a Dol Bello Juan C. ll$Ot

(71 Vóa¡e MIDEPI-AN (1982 cl
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5.2 Marcas

Es incuestionable, por evidente, la importancia que tiene el uso de
marcas extranjeras en la economfa costarricense; éstas reflejan el
proceso de imitación de los patrones de consumo de los pafses
desarrollados por parte de nuestro pafs. Pero su influencia no se

limita a ésto, sino que incluso el consumo de ciertos productos con
marcas de "renombre internacional" se difunde de tal manera en
todos los estratos de la población que de hecho redefinen las nece
sidades básicas. Muestra de ello es que una alta proporción de las
marcas registradas son extranjeras.

La legislación sobre marcas es el libro sobre marcas, nombres
comerciales y señales de propaganda del Convenio Oentro-
americano para la Protección de la Propiedad Industrial. Dicho
Convenio adoJece de deficiencias sustant¡vas en muchos aspectos,
entre los cuales caben citar: (8)

a. Segmentación de los mercados.

En contradicción con los objetivos del Tratado General de
Integración Económíca que contempló la,creación de una zona
de libre comercio, la legislación sobre marcas al mantener un
sistema de registro de alcance nac¡onal y el principio de
terr¡tor¡alidad, posibilita que un titular de una marca registrada
en dos o más países purrda ¡nvocar sus derechos para impedir la
importación de productos por parte de terceros, es decir,
impedir las llamadas "importaciones paralelas" y por ende la
libre circulación de mercancías en la subregión. Esto podría
obstaculizar importac¡ones a precios más favorables.

b. Desbalance entre los intereses privados y el interés público.

Una función básica de las marcas es, por un lado, la de prote-
ger a los consumidores del engaño y confusión en la selección
de los productos y por otro lado, la de proteger al titular de la
marca contra la competencia desleal de terceros competidores,
El convenio concede ventajas a la protección del productor o
comerciante y descuida la protección de los consumidores.

c. Las licencias de marcas.

Es común encontrar contratos de licencia de uso de marcas
extranjeras suscritos entr€ los propietar¡os de las mismas y

Vóase Correa C. (19821(8)
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empresas locales. La legislación trata en forma superficial este
tipo de licencias que son las más importantes dentro de los
contratos de transferencia de tecnologfa.

LaS deficiencias mencionadas no agotan los problemas que adolece la
legislación.vigente sino que indican la necesidad de reformar la misma.
La utilización de marcas extranjeras no sólo se relaciona con la utiliza-
ción de conocim¡entos tecnológicos en el área de producción (puestci
que su uso implica la adopción de procedimientos de fabricación, espe-
cificaciones técnicas, materias primas e insumosl sino también con la
realización de esfuerzos publicitarios.

La publicidad, las campañas de venta, son un arma esenc¡al en la forma
actual de competencia. Los cambios de modelos, de empaque, la varia-
ción de la presentación de los productos son métodos para afectar las
"preferencias del consumidor" e incidir sobre su supuesta "soberanfa".

En Costa Rica se observa que la publicidad de las marcas realizadas por
los medips de comunicación de masas es mayor que en los países desa-
rrollados e incluso que en muchos países en desarrollo.
Ejemplo de ello es la pr.rblicidad por televisión, que alcanza aproxima-
damente un 17%del total de horas televisivas.

En síntesis, las marcas extranjeras inducen a la adopción de patrones de
consumo de sociedades más desarrolladas; los medios de comunicación
de masas son un medio para refo¡zar esta tendenc¡a y además, el uso

| .tlt
¡ tcas,

I idad
tI sten

regulaciones sobre las licencias de uso de marcas y las existentes en
cuanto a publicidad son en gran medida insuficientes y poco aplicadas.

0. Contratos de Transferencia de Tecnología

Los contratos celebrados entre empresas locales y empresas extranjeras
que t¡enen por objeto la transferencia de tecnología (contratos de
transferenc¡a de tecnologfal presentan en Costa Rica las siguientes
caracierlsticas: (91

a. El 66% de los contratos se refieren a licencias de uso de derechos
de p rop iedad industrial y de conocimientos tecnológicos

(et Vóae t¡ivaJ. 119&ll
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(konw-how); el 28% son contratos de asistencia técn¡ca y de servi-
cios técnicos y el 6% restante corresponde a contratos de framqui-
ctas.

Las licencias para uso de marcas extranjeras constituyen el princi-
pal objeto de los contratos conjuntamente con la transmisión de

conocimientos tecnológicos, mientras que las licencias de uso de
patentes son irrelevantes.

Más de un 50% de los que conceden licencias, (licenciantes), son de

nacionalidad norteamericana y const¡tuyen una amplia mayorfa en

el caso de los contratos de marcas y conocimientos tecnológicos
(know-how).

Los licenciatarios, en un 52% son empresas locales de capital
extranjero, en su mayorfa empresas industriales subsidiarias de los
proveedores de tecnologla. En el caso de los licenciatarios naciona-
les, un tercio de los mismos son empresas públicas que representan
la mayor parte de los contratos de servicios y asistencia técnica,
otra parte son empresas del sector comercio que t¡enen contratos
de franquicia y el resto son empresas industriales.

Los contratos que corresponden a act¡vidades industriales en más
de la mitad son para la industria química y para la fabricación de
productos metál¡cos, maquinaria y equipo.

Las licencias de uso de marcas extranjeras son frecuentes en el caso
de transacciones entre empresas transnacionales (matriz-subsidiaria)

cuando en definitiva éstas son la misma empresa "desdoblada", por
lo cual no se justifica la remisión de divisas por pagos en concepto
de uso de las marcas.

Los pagos por el uso de la tecnología extranjera se realizan principal-
mente a través de la modalidad de regallas (% sobre el valor de las

ventas). Para 1981, los pagos (costosl directos ascendieron a

aproximadamente a $9 millones de dólares y las tasas de regalfas

oscilaron alrededor del 5%, porcentaje sumamente elevado en

comparación con la tecnología suministrada (uso de marcas p.e.)

Todos los contratos de transferencia de tecnologfa presentan

cláusulas contractuales de carácter restrictivo, siendo las más

comunes las siguientes:

1. Las prohibiciones o limitaciones a la exportación (el mercado
centroamericano es el territorio máximo de ventas permitido
por los proveedores);

r3



2. oblígaiones de adquirir (importarl materias primas, insumos y
equipo de fuentes predeterminadas;

3. restricciones al uso de la tecnol og/a al vencimiento de loc
contratos;

4. restriccione¡ al uso de tecnologlar cornplernentarias y compe
titivas; y

5. olras cláusulas restrictivas, por ejemplo, las leyes aplicables no
son las costarricenses sino las del pafs de origen del licenciante.
Obviamente que las cláusulas restrictivas ¡mpuestas por los
lícenciantes a los receptores de tecnologfa implican otros
costos (indirectosl para la firma individual y para el pals en
general.

Por otra parte, el Estado no ha regulado hasta el presente este mecaniv
mo de transacciones tecnológicas, por el contrario, ha promovido un
uso indiscriminado de las mismas a través de:

a. La venta de divisas para efectuar los pagos sin que se evalúen los
beneficios y costos de los contratos y;

las tasas impositivas vigentes (209") a las regallas promueven la
celebración de contratos entre empresas extranjeras vinculadaS ya
que ésto permite elevar los costos y por lo tanto, disminuir las
rentas imponibles para pagar menos impuestos sobre la renta, el cual
presenta tasas progresivas y superiores a la tasa antes mencionada.

En conclusión, la importación de tecnologla mediante contrato de
transferencia de tecnologla al no ser regulada por el Estado ha dado
lupr a elevados costos para el pafs, tanto por las obligaciones
monetarias {regalfas) como por los costos indirectos que son
resultado de cláusulas restrictivas. Los efectos sobre balanza de
pagos son notorios.

a. salidas de divisas por costos directos;

b. escasas entradas de divisas por limitaciones a las exportaciones;

c. salidas de divisas por obligaciones de importar insumos.

Por otra parte, desde el punto de vista fiscal las recaudaciones son
exigu'as.

a

a
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Desde una perspectiva social, los contratos de transferenc¡a de tecnolo
gía han inducido a un uso generalizado de marcas extranjeras que por lo
merrcionado en el punto anterior conlleva a "extranjerizar" las pautas
de consumo nacional.

II. COMPORTAMIENTO Y DINAMICA TECNOLOGICA EN tOS
SEcToRES EC0N0MtCoS Y S0CtALES.

1. Sector Agropecuario

' Este sector ha mostrado durante las tres últimas décadas un significativo
desarrollo, explicado en buena parte por los cambios gestados en sus
actividades productivas al irrcorporarse nuevas prácticas tecnológicas. La
producción aumentó en un 460% durante este perlodo y en forma
asociada se determinó un incremento de 150% en el áreacultivada, asf
como un 44olo de aumento en la población económic€tment€ aetiva
empleada por el sector agropecuario. Estos datos permiten inferir que
una parte sustancial del crecimiento en la producción del sector se
puede atribuir a los aumentos de productividad de los factores emplea-

ldos.

La tecnología generada y difundida implicó el uso en gran escala de
insumos de capital, (maquinaria. agroquímicos, sem¡llas y sementales)
que fueron importantes factores para incrementar la productividad en
los factores tradicionales de producción (tierra y mano de obra).

La adopción de tecnología en el período tendió a ser ahorradora de
mano de obra, siguiendo la tendencia indicada de los precios relatívos;
aún cuando en varios casos, a nivel de cultivo, las innovaciones tendie-
ron a aurnentar el empleo del factor trabajo como ha qr¡cedido en el
café (101.

Las innovaciones ¿doptadas fueron en general ahorradoras de tierra: la
intensificación del uso de fertilizantes, los aumentos en densidad de
siembra. el combate de plagas y otras innovaciones contribuyeron a

levantar la producción por área sembrada.

En general, las innovaciones adoptadas fueron congruentes con los
cambios en precios pues los aumentos en los precios relativos de mano
de obra y tierra agrlcola indujeron la adopción de tecnologías que
sustituyeran estos factores por otros cuyo precio se redujo en forma
relativa, por ejemplo la maquinaria y los fertilizantes.

(101 Véase Aguilar J. y Barboza C. (1982)
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La maquinaria agrfcola utilizada es básicamente de origen importado,
existiendo en el pafs unos pocos talleres que se dedican a actividades
menores de reparación y otros que manufacturan sencillos implementos
de trabajo.

Si bien el sector agropecuario es altamente dependiente de maquinaria
agrftala importada, la estructura agraria costarricense no ha promovi-
do en forma masiva su utilización. En primer lugar, el uso de maquina-
ria agrícola es apropiada sólo para pocos cultivos {arroz y caña de
azÚcar por ejemplo), pero en otros (café, banano, maí2. frijoll la

tecnología de cultivo no permite la utilización extensiva de maquinaria.
En segundo lugar, en la estructura de la propiedad agraria costarricense
predominan los pequeños productores, que como consecuencia de la
distribución de las tierras y su ubicación, deben pract¡car agricultura de
ladera, además de la situación socio-económica que padecen.

En cuanto a agroqufmicos, Costa Rica es altamente dependiente de

pest¡cidas terminados de origen externo y de materias primas para la
fabricación de abonos y fertilizantes.

El uso de pesticidas es significativo solo en algunos cultivos como arroz,
café, banano, pero casi inexistente generalmente en productos de menor
importancia y de consumo Interno como maí2, frijol, caña de azÚcar.
Los fertilizantes han ampliado su cobertura en un importante número
de los principales cultivos y su uso guarda correspondencia con las

recomendaciones técnicas en cultivos como café, banano y afioz.

El mercado internacional de pesticidas es extremadamente concentrado
y por ende, el mercado local está controlado principalmente por
distribuidoras y formuladoras de empresas transnacionales. La protec-
ción de las patentes de empresas transnacionales ha convertido el

mercado en un oligopolio, a través del uso del derecho del monopolio
de importación como derecho del patentado, por ejemplo, el propanil.
herbicida específico para combat¡r la mala hierba en el cultivo de arroz
(11).

El nivel de tecnología alcanzado por el país en el agro (medido por
rendimientos promedio) indica que Costa Rica respecto al mundo está

en una condición aceptable. En un grupo ¡mportante de los cultivos el
pals se encuentra cerca o sobre los promedios mundiales; por eiemplo,
en los cultivos tradicionales del café v el banano, los rendimientos
alcanzados son de los más altos a nivel mundial. Sin embargo en otras

(1 1) Véase MIDEPLAN (1982 d)
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actividades como el cacao, el marz v el ganado de leche, los rendimien-
tos son inferiores hasta en un 3090 a los promedios mundiales. Se
presenta una condición dual en el pafs, dado que en algunos cultivos
está a fa cabeza, mientras en otros se encuentra retrasado.

Uno de los factores que influyó en la toma de decisiones por parte de la
unidad productiva sobre la adopción de tecnolog{a, fue la estrecha
relación que existió entre camb¡os en los precios de los productos y
adopción de nueva tecnología. Mejoras en los precios corr¡entes de los
productos incentivaron el uso de tecnologfa más productiva, míentras
que condiciones de disminución o estancamiento en los precios llevardn
a escaso cambio tecnológico e inclusive a una reducción en el nivel de
tecnología empleado (caso del cacao).

Los elementos de carácter estructural institucional fueron los que más
influyeron en el funcion¿miento de la ofertade tecnologÍa (gengración
y difusiónl mientras que elementos de carácter económ¡do, han
contribuido más en el comportarniento del componente de demand'a
tecnológica (adopciónl.

Las instituciones públicas han jugado un papel predom¡nante en la
generación y adaptación nacional de tecnología agropecuar¡a. asl como
un papel importante, pero no predominante, en su difusión.

A lo largo del perlodo 1950-1980 el país ha llevado a cabo un esfuerzo
importante en generación y adaptación de tecnología agropecuaria,
aunque la mayor parte de está se centra en pocos cuJtivos. La investi-
gación a lo largo del período se dirigió a tecnologías biológicas,
químicas y agronómica/zootécnica. siendo muy escasa la investigación
sobre tecnología mecánica. Una evaluación de las llneas de investigación
seguidas en cultivos seleccionados permite concluir que en general los
resultados de este nivel experimental han sido positivos. En principio se

ha establecido que la orientación de la investigac¡ón agropecuaria en

cuanto a su efecto sobre el uso de insumos productivos, ha sido.hacia:
ahorrar el uso del factor tierra, hacer un uso más intensivo del factor
capital. en lagunos casos ahorrar y en otros. hacer un uso más intensivo
de mano de obra.

En cuanto al esfuerzo de difusión de tecnologfa. midiendo éste en

términos del aumento logrado en rend¡mientos de la mayoría de los
productos agropecuarios, puede también concluirse que se logró una

amplia difusión de nueva tecnologfa. El papel relativo en el logro de
este resultado fue aparentemente mayor por parte del sector privado en

las últimas décadas.



Cabe resaltar que el Sistema Cientlfico Tecnológico Agropecuario
(SCTA) desarrolló ¡mportantes adaptaciones e innovaciones en cuanto a

semillas mejoradas, asl como a prácticas culturales, como en el caso del
café (hfbrido tico, caturra, aumento en la densidad de siembral, en caña
de azúcar (variedades de Hawai, etc.l. Sin embargo, las recomenda.
ciones tecnológicas promovieron el uso de insumos importados,
fundamentalmente de pesticidas, además de que éstas se refirieron a

unos pocos cult¡vos. Este proceso de investigación conllevó a recomen-
daciones técnicas a través del sistema de extensión agrlcola, sin que se
diferenciaran los diferentes tipos de productores, particularmente los
pequeños

El descuido de las actividades de desarrollo de tecnologfas para pequeños
productores se explica por la concepción errónea de que los pequeños
productores representan una proporción marginal tanto en términos de
producción como de áreas cultivadas. a lo que se suma la alta variedad
de situaciones de los pequeños productores y que no producen un único
cultivo, luego, no son los destinatarios más adecuados de los desarrollos
tecnológicos. Se ha desconocido el hecho de que el nivel tecnológico de
los mismos es comparativamente inferior al de los productores media-
nos y grandes y que por lo tanto, un cambio tecnológico en este estrato
conduce a resultados cuantitativamente superiores (p.e. rendimientos)
en comparación a los resultados de los cambios técnicos en el estrato de
productores de gran tamaño (12).

Un aspecto no tomado en cuenta por el Sistema Científ ico Tecnológico
Agropecuario ha sido no dar la suficiente importancia al conocimiento
informal, o sea aquel que adquieren los productores a través del proceso
de aprendizaje que da la propia experiencia. Esto es más notorio en los
agentes de extensión (transmisión de conocimientos).

Pero el problema de la extensión agrícola no se limita al desfase con las
experiencias de los productores. sino también, que son marginados en el
proceso de generación de conocimientos, cuando éstos podrían cumplir
un papel central en la identif icación de los problemas tecnológicos y en
la validación de los resultados de las investigaciones.

No obstante las deficiencias apuntadas en el Sistema Cientlf ico
Tecnológico Agropecuario, no puede omitirse el papel que dicho
sistema ha tenido en el incremento de los rendimientos de la produc-
ción agropecuaria, tanto por las actividades realizadas de investigación y
desarrollo experimental como por el papel que ha jugado la extensión

112l. Véase O. Feistein (1982)



agrícola ( 13). También son notor¡as las deficiencias de coordinación de
los entes públicos que realizan actividades de Investigación y Desarrollo,
para lo cual fue creada la Comisión Nacional Consultiva de Investiga-
ciones Agropecuarias (CON IAGRO) quien habrá desempeñado un papel
importante para subsanar las deficiencias apuntadas.

En síntesis, tanto el precio relativo de los insumos químicos y de
maquinaria agrlcola, iasí como las acciones realizadas por el Sistema
Cient íf ico Tecnológico Agropecuario, posibil itaron notables incremen-
tos en los rendimientos pero indujeron un patrón tecnológico con un
alto contenido de insumos importados. Dada la cr¡sis actual por la que
atraviesa el país, está en tela de juicio el estilo tecnológico adoptado, ya
que ahora los productores incorporarán tecnología siempre y cuando
los rendimientos que se obtengan compensen los incrementos de los
costos de producción. Si bien los efectos negativos de la crisis pueden
compensarse en el caso de los cultivos tradicionales de eXportación, no
será asl en los cultivos de consumo interno.

En conclusión, la tecnología adoptada en el sector agropecuario fue
"apropiada" para el período de bonanza y el estilo tecnológioo adopta-
do no promovió el uso de factores de producción relatlvamente más
abundantes (mano de obra) y del uso de los elementos naturales típicos
del trópico, que permiten, por ejemplo, el control integrado de plagas.

2. Sector lndustrial

final, la estrechez del mercado (local y centroamericanol, la promoción
de la inversión extranjera directa sin regulación, la política arancelaria
para las importaciones de maquinaria, materia prima e insumos, el casi 

]

El efecto más importante que f

ión de tecnología ha sido el de f
ria) como intangible (conoci- /
i totalmente del exterior. I

La importación de tecnología intangible en forma separada de la
maquinaria y equipo ha estado asociada en la mayoría de los casos al

uso de marcas extranjeras a través de contratos de transferencia de

tecnología que han permitido la utilización de conocimientos técnicos,
especificaciones, control de calidad y otros elementos tecnológicos que

fueron suministrados por los prop¡etarios de las marcas.

(13) Véase ISNAR (19811
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Las marca¡ extranjeras tienen una gran importancia en la industria

El sector privado industrial ha mostrado el siguiente comportamiento
con respecto a la adquisición de maquinaria y equipo (161.

a. isición de líneas completas de producción
razón de que esta práctica implica menores
ón de la fuerza de trabajo y fundamental-

mente la disminución de los costos financieros en que se incurren
por las existencias de repuestos necesarios;

b. la maquinaria y equipo importado no necesariamente ha sido
nueva, en muchos casos es de segunda mano (refaccionada). Las
empresas extranjeras suelen utilizar maquinaria usada en razón que
la misma puede haber quedado ,,chica,, para otra planta que
pertenece a la corporación. En el caso de ras empresas nacionares,
también se utílizan máquinas usadas a fin de dísminuir ros riesgos en
el sentido del posible éxito o fracaso del negocio;

l14l Vóase lzurieta C. (1982 al

(15) Vóa¡e Del EelloJuan C. (19&l al

{161 Vóase lzurieta C. (1982 bl
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ic. la maquinaria y equipo no er ut¡l¡zada e pleno, y ¡o pro¡cntan
problemas de capacidad ocíosa, que además dE e¡tar ligados a

sítuaciones coyuntural€s de contracción de la¡ ventas, la misma
también tiene que vor con el tamaño reducido del mercado (local y
centroamericano) y que la t€cnologla tangible pr€sent8 Indlvi¡iblli-
dades;

d en la práctica ha predominado la adquisición de equipo sobredi-
mensionado, ya gue la incidencia del capital fijo en los costos
unitarios puede ser trasladado a los consumidores finales vla precio,
en razón del poder oligopólióo con que cuentan las firmas grandes en

una estructura industrial sumamente concentrada.

Cabe señalar que el sobredimensionamiento de la capacidad ínstalada,
que a veces se expresa en llneas completas de producción no utilizadas,
ha sido inducido también por la polltica industrial y fiscal en materia de
reinversión de utilidades.

Por otra parte, la polftica industrial en general ha incentivado la
incorporación de tecnologfa basada en el uso inter,sivo del factor cap¡tal
que se manifiesta en el hecho de que si bien este sector ha sido un
importante demandante de fuerza de trabajo, la tasa de crecimiento'de
la ocupación industrial ha sido inferior a la tasa de crecimiento de la
producción. Por ejemplo, el régimen de incentivos fiscales promovió la

importación de bienes de capital al recaer sobre estos aranceles muy
bajos.

En cuanto al uso de activos y servicios tecnológicos nacionales, en
primer lugar, la industria metal-mecánica está muy poco desarrollada y
provee sobre todo equipos auxiliares, mientras que los componentes de
la ingenierfa básica son importados.

ia técnica, ,"Orr*ñ'
e consultores o firmas )
nsideran que, o no hay .7'
ex¡stencia no garantizq

la confidencialidad de la informac¡ón, es decir, el mercado es muy (

I g $-1$gg!gn19.ribPprá-Trru!5is'

Si bien las empresas, salvo raras excepc¡ones, no cuentan con labora'
torios o d€Partamentos de investigación y desarrollo, realizan

adaptaciones marginales relacionadas con perfeccionami6nto del equipo
ex¡stent€ o relativas al meloramiento o mod¡ficación de los productos

elaborados.
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/to.po"o que re realiza en materia de innovaciones tecnorógicas se rímita
I al desarrollo de nuevos productos.

servicios, por razones de confidenciaridad y secreto industriar.

3. Sector Energía

1. los conocimientos técnicos que permitanl er mayor uso en condi-
ciones competitivas de fuentes nacionales de energía;

,¡l

2.

3.

los recursos humanos con alta capacidad que permitan sustentar un
proceso de transformación del aparato productivo;

una polltica de adecuada transferencia de tecnología y de estímulo
a la adaptación de tecnologfa y a la generación y desarrollo de la
mtsma.

Hasta 1981, las actividades en er sector energra se desarroilaron sin



tan diversas investigacione¡ desde el início da la dácada pa3ada, rn la
Facultad de Ingenierfa y ia Escuela de Oufmíca de la Univer¡idad de
Costa Rica, la Escuela de Ffsica de la Universidad Nacional y la
División de Investigación y Desarrollo Tecnotógico del Instituto
Tecnológico de Costa Rica. Con menor intensidad se trabajó tambíón en
la mejora del rendimiento de las energfas tradicionales. Además, por
varios años el Consejo Nacíonal de Investigaciones Cientlficas y Tecno-
lógicas estimuló el funcionamiento de una Comisión Ad-Hoc en Energfa
como foro de intercambio de experiencias entre cientlficos y funciona-
rios públicos relacionados con la energla, y que facilitó la realización
del Taller de Trabajo sobre Fuentes no Converrcionales de Energfa
(1980) entre el Consejo l,,lacional de Investigaciones Cientfficas y
Tecnológicas y la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos
de Norte América. Con anterioridad, el Colegio de Ingenieros habfa
culminado con éxito la realización del 1" Seminario Nacional sobre
Energla (19781 a la par de actividades semejantes en biomasa y fuentes
renovables que realizó durante esos años el lnstituto Tecnológico de
Costa Rica.

Sin embargo, debido a un tímido apoyo de las instituciones guberna.
mentales, a la escasez de recursos humanos y financieros, no fue posible
supervisar, promover y dar seguimiento a las investigaciones en este
campo ni proyectar en una forma activa los resultados al sector produc.
tivo público y privado. La mayorla de los centros de investigación han
carecido de precisión a la hora de formular los objetivos, debido a

insuficiente recolección de información, avalúo inadecuado de los
beneficios potenciales de los resultados de las investigaciones e insufi.
c¡ente trabajo de plantas pilotos de referencia, todo esto agravado por la
falta de personal capacitado y facilidades flsicas insuficientes. Además,
el desarrollo embrionario de un sistema de información y documenta-
ción en energfa impide una más fluida comunicación nacional entre
instituciones y de éstas con el exterior. A partir de 1981 y a lo largo de
1982 la situación ha tendido a mejorar debido a los siguientes factores:

1. La consolidación del Consejo Nacional de Investigaciones Cientffi-
cas y Tecnológicas en su proyecto de Ciencia y Tecnologfa particu'
larmente en el área de energla a través de becas para especialización
en el sector energfa a nivel de maestrla, y cursos cortos que
sobrepasan la decena asl como el financiamiento 8 proyectos de
investigación y desarrollo en áreas como recursos biomásicos,
energfa eólica y otros.

2. El establecimiento de un Ministerio de Energfa sin cartera y más

recientemente, el establecimiento de un Mini¡terio de Industria,
' Energfa y Minas, asl como las propuestas de la Dirección de

Energla (como ente responsable del desarrollo del programa de
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planeamiento energético nacional), para la coordinación de progra-
mai y asignación de actividades de acuerdo a los intereses y
r€cursos de cada institr¡ción involucrada asl como de la supervisión
de asignación de lo¡ fondos para proyectos de inversión en la
energla;

3. Los esfuerzos de coordinmión entre las universidades, Ministerio de
Planificación Nacional y Polftica Económica y Consejo Nacional de
Investigaciones Cientlficas y Tecnológicas a través de la Comisión
del Consejo Nacional de Rectores al efecto, asl como los esfuerzos
de las Vicerrectorfas y directores de ínstitutos y centros tendientes
a sentar las bases de una futura especialización en la Investigación y
Desarrollo, es otro factor alentador.

El desarrollo y mejoramiento de las fuentes tradicionales de suministro
de energfa ha adolecido en muchos casos de participación nacional en la
elaboración de proyectos y sobre todo de la poca credibilidad que se le
da a los cientfficos y técnicos nacionales en la asesorfa que pueden
brindar en la resolución de problemas. A esto se suma la ausencia de
una coordinación entre investigadores de las Universidades y las Institu-
ciones públicas y privadas en el planteamiento y resolución de los
problemas que afectan el sector energético. Esta falta de apoyo y
coordinación dificulta el desarrollo de la investigación y de la capacidad
tecnológica del pafs. Esto se refleja en la ausencia de programas de
especialización y maestrfa que permitan el desarrollo de investig*iones
en el área de energfa, que se apliquen directamente a las necesidades del
pals. En lo que a transferencia de tecnologla se refiere no ha existido
una pol ítica clara especialmente en cuanto al tipo de tecnologfa a

importar, a su adaptación y su aplicación en nuestro país. El personal
técnico nacional, en algunas oportunidades no participa plenamente en
el diseño y planeamiento de las diversas áreas del sector energía dado
que sigue privando la contratación llave en mano de proyectos altamen-
te cerrados impidiendo una fructlfera desagregación del paquete
tecnológico. A esto hay que sumarle el creciente drenaje de personal
capacitado hacia el exterior dado que no se ha puesto énfasis en el
establecimiento de empresas consultoras para dar servicios especialmen-
te fuera del pafs, adscritas a las más avanzadas ¡nstituciones del sector
publico como puede ser el Instituto Costarricense de Electr¡c¡dad.

Existe una grave contradicción por la extensa duración que toman los
proyectos energéticos, entre las medidas para transformar la estructura
del consumo energético, con relación al relativaments corto perlodo de
los planes de desarrollo; faltando la decisión polltica para hacer plani-
ficación a mediano y largo plazo que permita unificar ambos aspectos.
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4. Ssctor Salud

En el pafs existen condiciones bastante favorable¡ parala investigación
en salud: amplia cobertura de las acciones públicas en este sector,
contexto legal que faculta decisiones centralizadas, ínstitr¡tos y oficinas
de investigación, recursos de infraestructura básica (laboratorios,
centros de documentaciónl, información adecuada y personal altamente
calif icado.

Pese a lo indicado, la investigación gue se realiza en el sector adolece de
serias deficiencias determinadas fundamentalmente por la ausencia de
pol lticas que la dirijan, centralicen y orienten adecuadamente.

Asf encontramos esfuerzos dispersos que no siempre responden a lo más
necesario, a saber, el mejoramiento de las condiciones de vida del
hombre.

A pesar de la existencia de recursos humanos y materiales en el pafs
para el desarrollo cientffico y tecnológico del sector, los mismos no son
el resultado de un proceso de identificación y caracterización de las
prioridades en salud.

Por otra parte caben citar las siguientes deficiencias en mater¡a cientffi-
co-tecnológica:

a. La mayor parte de los médicos son altamente especializados pero el
pafs carece de epidemiólogos para hacer frente a las necesidades
que hay en este campo.

b. El equipo médico que se importa es tecnologfa de punta, suma-
mente sof¡stícado, que por sus mismas caracterfst¡cas se encuentra
totalmente concentrado en las zonas urbanas y además ha sido
adoptado por el pafs de manera inadecuada. Es tecnologla comple-
ja para la cual no existen los recursos suficientes que puedan darle
un uso sat¡sfactorio, se duplican las adquisiciones de ella, se adquie-
ren diversas marcas que vuelven engorroso y a vecos imposible su

mantenimiento (amplia y diversa existencia de repuestos, carencia
de equipo humano experimentado) y se comprueba en muchos
casos, la adopción de tecnologla no probada. Existe equipo especia-
lizado que se encuentra inutilizado y que el pafs puede recuperar
poniendo en práctica algunas experiencias de "adaptación" de
dicha tecnologla que se "perdió" cuando se intensificó la importa-
ción indiscriminada y acelerada de implementos médicos y paramé-
dicos.

25



c.

d.

No ¡e ha dado la suficiente importancia a los requerimiento¡ de
mayor información y de tecnologfas apropiadas en áreas como:
salud maternoinfantil, vigilancia epidemiológica, nutrición infantil,
salud oral, atención médica de poblaciones rurales y marginadas,
desarrollo comunitario y saneamiento ambiental.

Costa Rica mantiene una situación total de dependencia en lo que
se refiere a la importación de materias primas para la elaboración
de medicamentos. En el pals se realiza únicamente el proceso
"terminal", aún cuando se cuenta con recursos que permitirlan la
implementación de algunas fases intermedias del proceso produc-
tivo.

Las posíbilidades que el pals tiene de poder reemplazar algunos
principios activos que hoy se importan, por principios naturales
locales, desarrollando así la llamada medicina vegetal tradicional.
son enormes pero hasta hoy inexplorados.

e. Existen notorios problemas en cuanto a los medicámentos que
circulan en el pafs, en una alta proporción no están debidamente
registrados y por ende autor¡zada su circulac¡ón y uso. A lo que
hay que agregar la falta de control de calidad, las ventas sin recetas,
la publicidad dirigida, y que los productos se venden sin la literatu-
ra técnica que contenga indicaciones y contraindicac¡ones.

5. Sector Vivienda

El cambio tecnológico experimentado en la construcción de vivienda ha
estado estrechamente vinculado a la sustitución de materiales de
construcción tales como el bajareque, el ladrillo de barro, las cubiertas
de tejas y otros, por un conjunto de materiales con base en el cemento
acero (varillas), lámina de zinc, etc.

En otras palabras, hoy en dla en la construcción de viviendas se ut¡liza
un limitado espectro de materiales que en parte son fabricados local-
mente pero que requieren un altlsimo porcentaje de insumos ¡mporta-
dos.

Este cambio tecnológico tuvo lugar a part¡r del desarrollo de la industria
de materiales de construcción en el pafs que produjo un vuelco
considerable en el sistema de construcción de viviendas. Hasta ese

entonces, la construcción de viviendas se llevaba a cabo por métodos
artesanales utilizando una escasa gama de productos nacionales que

cubrlan las expectativas de la vivienda económica. Por otro lado, el uso
de materiales importados se circunscribfa a satisfacer las necesidades de
los sectores de ingresos medios-altos de las zonas urbanas.
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Por lo tanto, el proceso de sustitución de importaciones de materiales
de construcción correspondió básicamente a los requerimientos de los
sectores de ingresos altos y medio-altos de las zonas urbanas, sin
embargo, dicho patrón de consumo se extendió al á¡ea rural: el usode
los nuevos materiales invadió el campo imponiéndose en las comunida-
des con la justificación del "mejoramiento social".

Poco a poco se fueron abandonando las prácticas construct¡vas neta-
mente criollas y se adaptó a los nuevos materiales el espacio de vida
urbano y privado. Paralelamente, en este perfodo se crea el Instituto
Nacional de Vivienda y Urbanismo y se encaran programas de vivienda a
nivel nacional bajo la concepción de modelos de diseño de ciudad
jardfn, derivados de los principios funcíonalistas, que impulsa un nuevo
sistema constructivo, el cual se caracteriza por ser tradicional, al no
incorporar elementos prefabricados o industrializados, y simultánea-
mente moderno al incorporar los nuevos mater¡ales introducidos al
mercado: bloques de concreto, láminas de asbesto-cemento, tuberfas de
PVC, hierro galvanizado y otros.

Este modelo se repite hasta nuestros dlas y es adoptado simultánea-
mente por los constructores privados, lo que conlleva a establecer un
patrón tecnológico único, donde las alternativas se reducen a variacio,
nes con los mismos elementos.

Deiaparecen en consecuencia las propuestas tecnológicas relacionadas
con las distintas características sociales, culturales, antropológicas,
climáticas, ecológicas y físicas, como asl también la utilización de
materiales zonales, es decir, un estilo tecnológico que perm¡ta satisfacer
las reales necesidades del habitante, tanto sea rural o urbano, de su
habitat y de las condiciones de habitabilidad deseadas. En efecto, la
construccién de viviendas para los sectores de ingreso bajo, asf como
para los grupos sociales indigentes recurrió a diseños y arquet¡pos
desarrollados a similitud de los palses industrializados.

Por otra parte, los materiales utilizados conlleva a ¡mportaciones
crec¡entes de materias primas e insumos que paulatinamente han ido
aumentando de precios. A su vez, la industria de materiales de
construcción está fuertemente concentrada lo que permite a estas
empresas actuar como "adaptadoras" del mercado, haciendo altamente
inflexibles los precios de oferta de los materiales. Estos dos hechos han
provocado el encarecimiento de la vivienda. Ante la problemática de
cómo abaratar los precios de la construcción, en vez de buscar un nuevo
patrón tecnológico que involucre la sustitución de los materiales
"modernoe", se optó por minimizar la vivienda: se redujo el área de los
lotes y el tamaño de las viviendas.
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A su vez, se ha restado importancia a ra normarización para una buena
utilización de los recursos y el correcto uso de los materiales en los

I procesos constructivos.

6. Entidades Públicas

Existen básicamente dos grandes estiros de compra de tecnorogía en el
sector Público: el de ras empresas estatares que producen bienes
estratégicos y el de ras instituciones púbricas que producen servicios
para la infraestructura productiva (lgl.

Las empresas estatales que producen bienes estrat{¡icos se han caracte-
rizado por un estilo de compra de tecnologla muy deficiente:

a. estudios de preinversión poco profundos, incompletos y en algunos
casos, no oportunos;

b. compras directas de tecnorogra sin que hubiera un proceso previo
de selección de posibles proveedores;

117, Váoe CONTVAH (198il

l18, Vóese Monge c. (t9g2l
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b.

c. preponderancia de las compras de plantas "llarve en mano" a gmpre
sas extranjeras, sin que haya habido ningún intento de
desagregación tecnológica de los proyectos que permitiera mejores
condiciones de negociación y estfmulos adecuados para la partici-
pación de proveedores locales;

d. en la mayorla de los casos, ausericia de una contraparte local de las
empresas de consultorfa e ingenierfa extranjera que han brindado
servicios relacionados con los proyectos industriales realizados, lo
que ha impedido tanto un adecuado control de tales empresas,
como el aprovechamiento de su experiencia.

Por su parte, las instituciones públicas que producen servic¡os para la
infraestructura productiva presentan como caracterfsticas comunes, en
cuanto a modalidad de compra de tecnologla, la práctica generalizada
de recurrir:

al sistema de licitaciones (sobre todo públicas) para la compra de
maquinaria, equipo y la contratación de obras civiles; y

al sistema de concurso de antecedentes para la contratación de
servicios profesionales. Estas prácticas están determinadas por la
sujeción de las instituciones a la Ley de Administración Financiera y
su Reglamento de Contratación Administrativa.

La existencia de tales modalidades de compra ha tenido las ventajas de:

a. establecer los concursos de posibles proveedores previos a la
selección del adjudicatario, y

b. contar con criterios objetivos para la evaluación de los concursan-
tes,

Sin embargo, presenta la desventaja de ser un procedimiento de compra
demasiado rÍgido, que impide reformular el contenido de los carteles
una vez abiertos los concursos o negociar directamente con varios
proveedores a la vez, lo cual limita las posibilidades de negociación de
tecnologla de las instituciones públicas.

La experiencia en cuanto a negociación y contratación de tecnologfa
acumulada por estas instituciones es desigual. Oscila desde la adquisi-
ción de proyectos "llave en mano" (como en el caso del sector de
telecomunicaciones del Instituto Costarricense de Electricidad hasta
altos grados de desagregación de proyectos complejos ( como es el caso
de los proyectos hidroeléctricos del sector de energfa del Instituto
Costarricense de Electricidad).
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III. ESTADO DE tA INFRAESTRUCTURA CIEÍ{TIFICA Y TECNO-t0ctcA

l. Recur¡o¡ In¡titucionales (lg)

La estructura instítucional de ciencia y Tecnologfa se caracteriza por la
a.uleosb de un sistema integrado, en el gue las instituciones existentes

rrelaciones perfecta y claramente definidas.
instrumento legal que defina y delimite los
erentes instituciones, asl como las instancias

Lo anterior da lugar a qu que partic¡pan en
determindas áreas sean la fticas a seguir en
dichos campos, por ejempl ón es definida por
las propias instituciones q de formación de
recursos humanos es definida por las instituciones de educación
superior, etc.

l.l Planificación científico-tecnológica

con la creación del consejo Nacional de Investigaciones científicas
y Tecnológicas (CONlClTl por Ley de ta Repúbtica No. b048 en
agosto de 1972 cuya función centrar es promover el desarroilo de

de alto nivel, financiación a proyectos de investigación y estfmulo
al fortalecimiento de la enseñanza de las ciencias en todos los
nlveles del sistema educativo nacionai. Todo esto facilitó y sentó

119, Vóase Det Betlo Juan C. lt9&¡ bl
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las bases para qu6 a fine¡ de la década de los ¡etenta¡ ¡e manlfie¡to
con mayor claridad un reconocimiento expllcito por parte del
poder pol ltico acerca de la importancia de la ciencia y la tecnologla
como uno de los principales instrumentos de desarrollo. Es en esta
época que se originan de manera más sistemática acciones de
pol lt¡ca y planificación de actividades cientlficae y tecnológicas
con el establecimiento de una Unidad de Ciencia y Tecnologfa en la
Oficina de Planificación Nacional y Polftica Económica
(OFIPLANI, hoy, Ministerío de Planificación y Polftica Económica
(MIDEPLAN); con la activa participación de alto¡ funcionarío¡
del Ministerio de Planificación Nacional y Polltica Económica y el
Consejo Nacional de Investigaciones Cientlficas y Tecnológicas en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnologfa
para el Desarrollo en Viena en 1979 y con la preparación del
capftulo de Cierrcia y Tecnologfa en el Plan Nacional de Desarrollo
1979 - 1982 elaborado en forma conjunta por la Unidad de
Ciencia y Tecnologla del Ministerio de Planificación Nacional y
Polftica Económica y por el Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas. Posteriormente, tanto en el Ministerio
de Planificación Nacional y Polftica Económica, como el Consejo
Nacional de Investigaciones Cientfficas y Tecnológicas, se han lleva
do a cabo acciones tendientes a fortalecer la infraestructura nacional
de planif icación cientffico-tecnoló9ica; y se ha regular¡zado y concer-
tado acciones entre el Ministeriode Planificación Nacional y Polftica
Económica y el Consejo Nacional de Investigaciones Gientfficas y
Tecnológicas en la formulación de polfticas de planificación,
promoción y financiamiento del desarrollo cientffico-tecnológico.
En el tanto en que la dimensión cientffica y tecnológica se ha
incorporado a los otros programas sectoriales, todo el Sistema de
Planificación Nacional, en particular el Subsistema Sectorial ha
constitu¡do un marco más amplio de acción. En la práctica, sin
embargo, tan amplia base de planificación no se ha aprovechado
debidamente.

Las labores realizadas por el Departamento de Ciencia y Tecnologla
del Ministerio de Planificación Nacional y Polftica Económica, se

encuentran principalmente dentro del campo de la planificación y
su desarrollo ha sido vortig¡noso en los últimos dos años, princi-
palmente a rafz del Proyecto de Cooperación Tecnica con el Fondo
Interino de las Naciones Unidas para Ciencia y Tecnologla para el
De¡arrollo, denominado: "Desarrollo de la Infraestructura y
Capacidad Nacional de Planificación en Cierrcia y Tecnologfa"
("Proyecto COS-81 /T0l "l.
Las acciones eserrciales de la función de planificaclón que ejecuta el
Departamento de Ciencia y Tecnologla son las siguientes:
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Análi¡is de la siturción tecnológica de los usuarios de cono
cimientos cientlf ico-tecnológicos.

Análisis sobre el desarrollo de conocimientos cientfficos y
tecnológicos a nível nrional.

Análisis de los recursos de las diferentes instituciones que
participan en actividades científico-tecnológicas, principalmen-
te los recursos financieros.

Selección de objetivos de desarrollo científico-tecnológico
nacional y elaboración de propuestas de política en el mismo
campo,

la promoción, programrción y ejecución de formas de
coordinación interinstitucional e intersectorial.

1.2 Promoción cientlfica y tecnoló'g¡ca

La función de promoción del desarrollo cientlfico y tecnológico
incluye las actividades de promoción y f inanciamiento selectivo de
actividades científico-tecnológicas, sean de investigación y desarro-
llo (l y D), de servicios cientfficos y técnicos (SCT) V de formación
de personal científico-tecnológico (FPCT), con el objeto de que las
inversiones en ciencia y tecnologfa tengan un impacto efectivo a

nivel de los usuarios de conocimientos científicos y tecnológicos.

El Consejo Nacional de Investigaciones Cientlficas y Tecnológicas
es la institución central que realiza este tipo de actividades por
haber sido creada para estos efectos como una institución pública
dedicada, entre otras activ¡dades, al otorgamiento de becas para ,

estudios de postgrado, subsidios para cientfficos nacionales, la
organización y apoyo de congresos, reuniones y seminarios de
interés cientffico y tecnológico, la promoción del desarrollo de
servicios de información cientlfica y tecnológica, la promoción de
comisiones ad-hoc en campos prioritarios del desarrollo científico
-tecnológico, el financiamiento de proyectos de investigación
cientffica y tecnológica , el fortalecimiento de los programasde
mejoramiento en la enseñanza de las ciencias, y, en general a
promover en su concepción más amplia el desarrollo de las ciencias
y la tecnologla.

Para cumplir con su cometido la Institución se ha estructurado en
tres departamentos especializados y dos coordinaciones:



el Departamento de Proyectos Nacionales e lnt€rnac¡onrler,
que se encarga de tramitar todas las solicitudes de financia-
miento de proyectos de investigación cientlfíca y tecnológica,
también ha promovido la constitución de comisiones ad-hoc en
áreas prioritarias para el desarrollo cientffico tecnológico
nácional,

el Departamento de Información y Documentación que se ha
encargado de promover las actividades de información cientffi-
ca y tecnológica en el pafs, y

el Departamento de Planificación y Recursos Humanosque ha
tenido a su cargo el otorgamiento de becas para estudios de
postgrado, el auspicio de seminarios, congresos y reuniones
sobre polftica científica y tecnológica.

Las dos coordinaciones son: ta de la Unidad de Desarrollo
Tecnológico, y la del Proyecto de Ciencia y Tecnología. Ambas
tienen un énfasis en la componente tecnológica y en la vinculación
con el sector productivo. El primero se encarga de preparar
estudios sobre el papel del Estado y las unidades empresariales en
relación con los procesos de generación, difusión y adopción de
tecnología en los sectores productivos, con el propósito de diseñar
lineamientos de políticas científicas y tecnológicas, así como los
mecanismos y procedimientos que le permitan al CONICIT
promover el desarrollo tecnológico del país, tanto en el sector
agropecuario como industrial. El Proyecto de Ciencia y Tecnologfa
se encarga de contribuir al fortalecimiento de la capacidad del país
para determinar los problemas o "cuellos de botella" tecnológicos
en el sector .e¡.glSia, recursos. traturales y diversas ramas del sector
industrial y promover y financiar investigación, desarrollo experi-
mliEñTal] plantas piloto a fin de contribuir a ampliar la producción
nacional en esos campos.

Entre 1974 a 1981 el Consejo Nacional de Investigaciones Cientlfi-
cas y Tecnológicas financió 83 proyeotos de investigación en
diversas áreas entre ellas el s-eclgr:e_!gd y en un amplio espectro de
las ciencias b{¡ieeo: aplic¡das. Sin embargo a partir de 1981 y
especialmente durante 1982 se aprobaron más de 20 nuevos
proyectos, todos ellos en el campo del desarrollo tecnológico y con
el objetivo de contribuir al incremento de la producción. Además
para contribuir a una base cientffica continua se ha financiado un
programa de investigadores activos a fin de estimular una activa
proáucóión cientffica en el pals que cubre anualmente ¡lrededor
de 20 cientlficos costarricenses.
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En el ároa de Recurso¡ Humano¡ el Con¡eio Nrciond de Investiga-
ciones Cientfficas y Tecnológicas ha venido desarrollando desde su

fundación un programa de ayuda financiera pare esfi.¡dios de
portgrado en el exterioi, recibiendo ayuda hasta 1981, ochenta y
do¡ becarios en campos, todos ellos de una alta prioridad nacional
o de interés de las in¡tituciones públicas donde laboran. Durante
1982 se fortaleció el envlo de becarios a estudios de alto nivel en
portgrado con la partida de más de treinta nuevos becarios en el
área de tecnologfa, especialmente en energfa, recursos naturales,
moü¡l-mecánica y otras ramas industriales. A esto se suma el envfo
hasta 1981 de 129 profesionales a cursos cortos en €l exterior y a

209 a eventos cientfficos, todos ellos de más de una treintena de
instituciones públicas nacionales. Además hasta 1981 se habla
brindado cooperación y financiamiento para 49 eventos cientfficos
y tecnológicos nacionales e internacionales celebrados en Costa
Rica.

En el área de información el Consejo Nacional de Investigaciones
Cientfficas y Tecnológicas ha desarrollado una gran labor de
promoción del desarrollo del sistema de información científica y
tecnológica y en menos medida de los subsistemas sectoriales
prioritarios. Cabe señalar las acciones en la coordinación general de
los fondos bibliográficos, lográndose como rezultados: la Gufa de
Bibliotecas, Archivos, Servicios y Centros de Información y
Documentación de Costa Rica y el Catálogo Colectivo de Publica-
ciones Periódicas.

A fines de la década pasada, al formar parte el Consejo Nacional de
Investigaciones Cientfficas y Tecnológicas de la Comisión para el
Desarrollo Cientlfico y Tecnológico de Centroamérica y Panamá,
esta Institución ejecutó el Proyecto de Instrumentos de Política
Cientlfica y Tecnológica en Centroamérica y Panamá el cual ha
tenido un gran impactó en el sector agropecuario de la subregión en
cuanto al desarrollo de polfticas cientlficas y tecnológicas y en
especial en el conocimiento del cambio tecnológico de dicho
seictor.

En relación con el Préstamo de la Agencia Internacional para el
Desarrollo para Ciencia y Tecnologla es necesario destacar su

¡mportancia: 4.5 millones de dólares que están destinados a

act¡v¡dades de formación de recursos humanos, investigac-ión v
transferencia de tecnologla en los sectores de energ_fa, ,rscursos
naturales e industria.
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1.3 Elecudón de astividader cientfficar y tocnológitrr

-_/' -'-'--La ejecución de actividades cientfficas y tecnológicas es responsa-
bilidad de un gran número de instituciones.

a. Investigación

Dentro de las actividades de investigación rcbresalen las
instituciones de educación superior: la Universidad Nacional,
la Universidad de Costa Rica y el Instituto Tecnológico de
Costa Rica. Tanto la organización interna como las áreas de
especialización difieren en cada institución. La Universidad
Nacional y la Universidad de Costa Rica cuentan con una
Vicerrectorla d€ Investigación, mientras en el lnstituto
Tecnológico de Costa Rica lo que existe es una Dirección de
Investigaciones y Desarrollo Tecnológico. La Universídad Nacie
nal ha tendído a darle más importancia a investigaciones
en el área social, humana y a la medicina veter¡naria, la
Universidad de Costa Rica al seictor agropecuario, a salud y
ciencias básicas; el Instituto Tecnologico de Gosta Rica, por su
lado, ha enfatizado el área tecnológica. Ejecuta también
investigaciones el Ministerio de Agricultura y Ganade¡fa
(MAG) por intermedio de varias unidades, fundamentalmente
por la Dirección Superior de Investigaciones. Las mismas son
tanto en los sectores agrlcola y pecuario, como en recursos
naturales, bosques, suelos, riego, drenaje, etc. En el sector
salud, la Caja Costarricense de Seguro Social, a través del
Consejo de Investigaciones que funciona en el Centro de
Docencia e Investigación coordina las actividades de investiga-
ción que realizan en el Centro y en los hospitales. Debe
rnencionarse también el Instituto Costarricense de Enseñanza e

Investigación en Nutrición y Salud (INCIENSA) dependiente
del Ministerio de Salud. Sin ernbargo, no existe una debida
coordinación entre estas instituciones para la realización de las

investigaciones.

b. Oifusión

Menor importancia se le ha asignado a las rctividades de
transfererria y difusión de tecnologfa, eiecutándolas sobre
todo el Ministerio de Agricultura y Ganaderfa, a través de la
Dirección de Extensión Agrlcola. Ultimamente la Universidad
Estatal a Distancia ha empezado I ut¡lizar su infraestructura
para esto6 propósito; aslmismo, el Instituto Tecnológlco de
Costa Rica a través del Departamento de Asistencia Técnica
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prettr a36orla a las empro¡as con ónfa¡i¡ en $pactos relaciona-
dos con la gestión de óstas, esp€cialmente en los campos de:
M.ntenim¡onto, Seguridad Industrial, Ingenierfa Industrial,
Aúnini¡tración. También ejecuta un programa de capacitación
y rctual¡zacion del personal de las empresas. Además, el
Instituto Tecnológico de Costa Rica brinda esistencia técnica
especffica a las empresas a travós de los centros de investiga-
ción y departamentos docentes (maderas, construcción,
forestal, metal-mecánica, etc.).

También el Consejo Nacional de Investigaciones Cientfficas y
Tecnológicas ha efectuado una labor de difusión para dar a

con@er a través de los diversos medios de comunicación
social, los objetivos y actividades más importantes en mater¡a
de ciencia y tecnologla, por medio de la realización de concur-
sos, programas de divulgación, reportajes, publicaciones,
conferencias, etc.

Sin embargo, en general, la infraestructr¡ra ex¡stente para estas
actividades es exigua lo que en parte podrfa explicar el bajo
nivel de adopción por parte de las unidades productivas de los
resultados generados por las actividades investigativas, a
excepción del sector agropecuario.

G. Seruicios

lgualmente, en la provisión de servicios cientlficos y tecnoló
gicos actúan una diversidad de instituciones, que en algunos
casos duplican su acción, mientras que en ciertas áreas hay
poca cobertura institucional.

En normalización técnica, metrologfa y verificación de calidad
la institución central es la Oficina Nacional de Normas y
Unidades de Medída del Ministerio de Economla y Comercio,
encargada de generar todas las normas de calidad, las que son
de aplicación obligatoria. También el Instituto Tecnológico de
Costa Rica efectúa la verif icación de los materiales de
construcción de conformidad con las 22 normas vigentes en
Costa Rica. Sin embargo, en lo relativo a normalización
sanitaria, la definición de normas le corresponde al Ministerio
de Salud.

En cuanto a consultorfa e ingenierla lás acciones son compar-
tldas por el s€ctor público y privado. El Ministerio de Planifi-
cación Nacional y Pol ltica Económica a través de la División
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de Inverslones wall¡a los proyectoc de írwersión pública y lc
de, inversión privada que requieren el aval del Estado parr 6u
financiamiento externo. También esta División actúa como
promotora de actividades de consultorla por medio de la, asignación de los recursoi del Fondo de Preinver¡ión.

En las instituciones autónomas existe una ímportante capa-
cidad en ingenierfa y consultorla. Por otra parte, en las
instituciones de Educación Superíor la capacidad de consul-
torh e ingenierfa no está muy desarrollada, salvo experiencias
puntuales tales como:

- Dirección de Invetigaciones y Desarrollo Tecnológico.
- Instituto Tecnológico de Costa Rica.

- Centro de Investigaciones en Tecnologfa de Alimentos.

- Instituto de Investigaciones en Ciencias Económicas.

- Universidad de Costa Rica.

2. Recurcos Financieros

No existe actualmente un mecanismo financiero especffico, predecible
y suficiente para financiar las actividades cientlficas y tecnológ¡cas. Dos
son las fuentes más importantes de recursos: et Presupuesto General'de
la Repúblíca y la cooperación técnica internacional.

En el Presupuesto esos recursos se reflejaban en la función 15: Investi-
gación General y Servicios Cientfficos que en 1982 alcanzaba apenas
@35 millones (vercuadro No. 1). La misma, sin embargo, nocontemplaba
la totalidad de actívidades cientlficas y tecnológicas ya que como puede
apreciarse en el análisis de las actividades de Investigación y Desarrollo,
en 1981 los gastos ascendieron a 85 millones de colones. Por lo tanto,
recientemente se modificó el nombre de la función 15, asf como su
contenido, para que reflejara más adecuadamente los gastos en ciencia y
tecnologfa. Se denomina ahora Ciencia y Tecnologfa, y para el Ejercicio
Fiscaf de 1982 alcanzó a A2O millones lo que representó aproximada-
ment€ un 1% del total del Presupuesto Ordinario (vercuadro No. 2). El
cuadro No. 3 muestra la distribución por Ministerios (201.

Como se puede apreciar del análisis de este último cuadro, el mayor
porcentaje de asignaciones presupuestarias lo recibe el Ministerio de
Agricultura y Ganaderfa, siguiéndole en importancia el Ministerio de
Educación Pública. También podemos desprender de este cuadro que
las instituciones que reciben las principales transferencias para activida-
des cientlficas y tecnológicas por parte de loe Ministerios son: el

(2Ol Vóase Zeida R. 119821
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Conrb lfplon¡l do Invcrtl¡ncione¡ Clcntfflcar y Tecnológicor, con
914.m0.m0, ol lmtltuto de Invertigacionet Geogróficas y Cartográficas
con 88.690.240 y en tercer lugar el Inst¡tuto Metereológico con
94.4E/.. O.

Cabc advrt¡r que dicho total no irrcluye los g6tos de instituciones
ptlblical flnanciadas con r€cursos propios, ni gastos que son un ctxrpo
nsnte minoriterio do un programa del Presupuesto Generat, a¡f como
tampoco lor gastos de ciencia y tocnologfa de las institucione¡ do
edtrcrción superior.

Tampoco en lo referente ¡ cooper¡Fión tócnica internacional existe un
¡istem¡ integrado, aunquo, la Ley ds Planificación Ncional establece
que el Ministerio de Planificación Nacional y Polftica Económica, debe
formular, negoc¡ar, evaluar, coordinar y aprobar los programas de
asistencia técnica, asignados según las prioridades establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo y para lo cual se estableció (l g80l un Comité de
Coordlnación ontre la Oficina de Planificación Nacional y Polltica
Económica y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Del total de proyectos de cooperación técnica según registro de lgOO,
alrededor de 30 se refieren primordialmente a actividades cientfficae y
tecnológicas y su distribución por actividad cientffica tecnológica fue la
slguiente: 6O9t de Investlg*ión, 10% de Desarrollo Tecnologico y 30%
sob're servicios cientfficor y tecnológ¡cos. El monto de estos proyectos
ascendla a más de $2.3 millones. El cuadro No. 4 muestra los proyectos
agrupados según sector, tipo de act¡vidad y estado de avance (211.

I Becur¡o¡ Hum¡no¡

El número de profesionales y técnicos ha venido aumentando su
lmportancia relativa, según se desprende de la¡ clfras. de los censos de
población de 1963, de 1973 y de una ct¡mac¡ón para el año 1978
reallzada por el Ministerlo de Trabafo y Seguridad Social (39,79b en
lg(Xl, 40$ en 1973 y 41.1$ en 1978). El aumento det último año
puede tener su explicación en la expansión de la enseñanza superior en
el perlodo de los años s€tenta. Representa un aumento importante en el
potonc¡al cientlfico tecnológico del pals. d¡nqu€ no puede afirmarse
qus corr€sponda también a un incremento en la calidad de ese
potencial.

l2l) tlc ¡dvlertr qur lr clfrar conrlgnador no lnclu¡on lol proyecrord. prartl
mo (fondo¡ r¡cmbol¡able¡l para clencla y tccnologfe, por clemplo. r cl
cao dol Proyocto AID-CONICIT por US$,5 mltlonor.
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Es interesante observar gue la participación dE las área¡ cientlflcotécnic¡¡
:g_|4rmv' lacte{¡a¡versi ta r ia ha-ven i do expe r im entado un i ncremento €n

"- su posición relativa con respecto a la matrfcula total, de un 239hen 1975 a
un 28.69t en 1980. Esta corriente se observa con mayor intensidad en
los palses grandes en donde el porcentaje de graduados en las áreas
cientffico-tecnológicas sobrepasó al 70% del total de graduados en el
año 1978.

En ef inventario de proyectos de investigación realizada por el Consejo
Nacional de Investigaciones Cientfficas y Tecnológicas y el centro
Internacional de Investigaciones para el Desarrollo de Canadá en 1981
se puede obsevar que de 850 investigaciones adscritas a 737 proyectos
de investigación y desarrollo, solo 411 se podfan cornputar como
equivalente a tiempo completo. Sr.rponiendo que esta suma no oÍrezca
variaciones muy importantes entre 1978 y 1981, serla de esperar que
por cada 100 profesionales en el pafs, solamente 2.6% se dedica a la
investigación. Como puede verse, la carencia de investigadores alcanza
cifras dignas de tomarse en cuenta y hacen pensar muy seriamente en la
necesidad que tiens el pafs de orientar a sus profesionales hacia la
investigación.

La falta de oportunidades para el investigador, como disponer de
recursos f lsicos adecuados y un estfmulo salarial acorde con su
condición son factores vitales que deben ser consíderados en cualquier
plan que trate de estimular la investigación y desarrollo experimental.
La falta de tales condiciones empuja muchas veces a los investigadores a

seguir sus pasos por la realización de investigaciones que más satisfagan
sus intereses, quedándose en no pocas oportunldades temas importantes
sin ser considerados. El punto de que la investigación debe ser cuidade
samente planeada, no es mater¡a que sea maneiable por los investiga-
dores de ilaíses en desarrollo, donde las condiciones coyunturales
juegan un papel decisivo. De ahf que muchas veces el interés sobre los
tópicos de investigación hace su aparición cuando los problemas en que
la investigación cientffica habrfa contribuido a mejores soluciones, se

han manifestado. En todo caso esto solo destaca la necesidad de planear
hacia el futuro, en donde la visión de los polfticos y la sensibilidad de
los investigadores caminen a cuando menos diez años de anticipación.

--
4. Recurms Físicos

Costa Rica'€u€flta con una sólida infraestructura en instrumentos
cientfficos que conforman una gran ca!tid11_de laboratorios.

La¡ instituciones de la administración pública y las instituciones'de
Educación Superior han mostrado una avidez muy marcada por equipos



b.

de laboratorio. sin embargo, la incorporación de equipo ha sido llevada
a cabo en forma de¡coordinada, lo que ha traldo como consecuencia
dupl bacionee y ruh.rtil ización.

Aslmismq se han invertido cuantiosas sumas de dinero por gastos de
operación y mantenimiento, a ra[z de la ineficiente gestión de la opera-
cíón de los equipos de laboratorio.

El crecimiento desmedido en los laboratorios nacionales, está aparejado
a sítuaciones de déficit muy importantes, o sea, subutilización en
algunos casos y por el otro, áreas no cubiertas.

Las deficiencias más ¡mportantes en materia de recursos f ísicos son las
siguientes: (221

no existe un inventário de equipo, ni de la cristalerfa y los reacti-
vos;

hay lnstrumental de alto valor que no ha sido utilizado porque ha
llegado dañado al pafs o por que no se ha instalado y se encuentra
en bodegas;

mucho equipo valioso se encuentra en aduana en condiciones
desconocidas;

d. ex isteñ laboratorios donde los instrumentos están ubicados
inadecuadamente y su manejo no es el que requiere el equipo;

e. los resultados de los análisis de laboratorios no son conf iables dado
gue no se realiza sistemáticamente la calibración de los equipos;

f. la instalación det equipo muchas veces es lenta y costosa y en los
presupuestos no se contemplan gastos de equipo auxiliar como
deshumectantes, aire acondicionado, etc. lo que ha incidido en un
funcionamiento no adecuado de los instrumentos;

S. las acciones de algunos laboratorios son aisladas, privando el celo
de sus directores para no facilitar el equipo a otros investigadores,
aún siendo incluso compañeros en la misma institución;

h. hay pérdida de equipos y desconocimiento por parte de las
autoridades de una misma institución de los equipos con que
cuenta una unidad determinada, pagándose en algunos casos

lú2l Vóase Jimónez M. (tg82l
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rerv¡c¡o3 a otra entidad, ¡ubutilizando por lo tanto sl cq¡ipo y el
personal de ru propia lnstitución;

i. los pedidos de reactivos no siempre ¡e hacen con un criterio técnico
y se presentan gastos excesivos en estos renglones;

j. en algunos casos, pedidos formulados por técnicos son variados en
las oficinas administrativas de la instítución y asf, los accesorio¡ o
partes complementarias no coincidieron con el equipo principal;
otras veces, se compra equipo que está descontinuado, con el
consecuente problema para la adquisición de repuestos;

k. hay laboratorios que son modelo de orden y eficiencia, como el de
aduanas, otros donde no saben ni cuántos análisis hacen por mes y
algunos con personal profesional no adecuado;

l. hay duplicidad de funciones de algunos laboratoqios lo cual
muestra un desperdicio de recursos:

m. el equipo gue viene al pafs como donación no se le clasifica adecua-
damente; y

n. el mantenimiento del equipo es pésimo, va desde su mal manpjo
hasta lugares inadecuados para guardarlo.

Lo anteriormente expuesto obliga a reflexionar para tomar las medidas
pert¡nentes ya que el pafs ha invertido millones en equipos costosos y
deberfan aprovecharse fortaleciendo mecanismos de coordinación
adecuados, y proponiendo nuevas acciones para desarrollar un sistema
nacional con todos los laboratorios.

NOTAS BIBLIOGRAFICAS

AGUILAR J. Y BARBOZA (I982) " lnf orme final del proyecto
IPPCT. El caso de Costa Rica".
C0NlClT, Asosto 1982, San
José, Costa Rica.

F. Chaparro, F. Vargas H. Jara-
millo y M. Ramfrez, "Present
situation and characteristies of
research activities in Costa
Rica". CONICIT, mayo 1982.
San Josó, Costa Rica.

Situación actual y perspectivas
de la investigación en vivienda y

c0NrctT-t0Bc (1982)

coilrvAH (t98t)

41



c0BREA CART0S (r9821

DEr BErr0 JUAN C. fl9?9)

oEL BErro JUAtrt C. (r980)

DEL BELIO JUAN C. (1982 a)

DEt BErL0 JUAfrt C. (1982 bl

FErr{sTErN 0. (t9821

asentamientos humanos". Ce
mi¡ión Coordinadora de Inve¡ti'
gación. Secretarla de Planifica
ción del Sector Vivienda y Asen'
trnientos Humanos, noviembre
198 1 , San Josó, Costa R ica.

" N ec e¡ idad, lineamientos,
alcances y propuestas especfficas
de reforma del Convenio Centro-
americano gara la protección de
la Propiedad Industrial".
MIDEPLAN, Setiembre 1982,
San Josó, Costa Rica.

"Dependencia tecnológica en
una economla centroamericana:
patentes de invención y conva
nios de licer¡cia en Co¡ta Rica".
ITCR, Serie de lnvestigaciones
No. 1, 1979, Cartago, Costa
Rica.

"Polftica tecnológica en el sector
farmacéutico de Costa Rica".
UNCTAD|[T|3T, iunio 1992,
Ginebra, Suiza.

"Empresas Naionales y Marcas
Extranjeras". MIDEPLAN Agos-
to 1982, San Joeó, Coeta Rica.

"Hacia la estructr¡ración del sis-

tema cientlficotecnológico cos-
tarricense". M ¡DEPLAN, diciem-
bre 1982 San José, Costa Rica.

"Fundamentos y orientaciones
para un centro de tecnologla
Rural Apropiado". MIDEPLAN,
iunio 1982 San José, Costa Rica.

"lnforme de Mi¡ión". MAG, oc-
tubre 1981, San Josó, Gosta
Rica.

tsNAB fig8t)

42



IzURIETA C. (1082 ¡l

rzuRrETA c. (1982 b)

JIMENEZ M!RIAN (1982}

rErvA J0RGE (r982)

M¡DEPLAN 1982 a)

M¡DEPIAN (1982 c)

"Empresae o<tr¡njera¡, pro{ue
ción baio licencla y formas ollgo
pólicas en la lndustrla manufrc-
tutera". inedlto, setiembre |982,
San Josá, Co¡ta Rica.

"Adopción de tecnologfa en la
industria costarricense: estudio
de cuatro ramas industriales".
MIDEPLAN, setiembre 1982,
San José, Costa Rica.

"Estudio sobre el instrumentsl
cientffico de los laboratorio¡ de
Costa Rica y su potencial ana-

lltico", tesis profesional Escuela

de Oufmica, UCR. 1982, San

Joé Costa Rica.

"La transferencia de tecnologfa
en Costa Rica por medio de con'
tratos: análisis de una muestra'|.
MIDEPLAN, octubre 1982,.San
José, Costa Rica.

"Diagnóstico sobre normaliza'
ción técnica de seguridad y sani'
taria". MIDEPLAN, iulio 1982,
San José, Costa Rica.

"Capacidad nacional Privada
para la prestación de servicios de

consultorla e ingenierfa".
MIDEPLAN, agosto 1982, $an
José, Costa Rica.

"Fundamentos ,Fara la reforr¡a
de la legislación sobre Patentes
de inverrción en Costa Rica".
MIDEPLAN, enero 1982, San
José, Costa Rica.

"Patentes de invención y mono-
polio de importación: el caso de
propanil", MIDEPLAN, marzo
1982, San José, Costa Rica.

MlDEPIAN (I982 dI

43



iroilcE c. (tss2l

zEtDA B. (tsszl

"Adguisición de productos tec-
nológicos en las entidades públi-
cas". M IDEPLAN, diciembre
1982, San José, Costa Rica.

"Bases parala identificación fun-
cional expllcita de las asignacio-
nes para ciencia y tecnologla en
el Presupuesto Fiscal por Progra-
mas de la República de Costa
Rica". MIDEPLAN, agosto
1?82_.

t, B.- oBJETtvo GENERAL

''/' La ciencia y t. t""not'Jgia const¡tuyen un ingrediente sustantivo a consi-
derar en toda acción de Gobierno tendiente a alcanzar el desarroilo de
los soctores productivos y de ra economla como un todo. Er factor
cientffico-tecnológico aparece asf como una de ras variabres principares
del proceso de desarroilo, pues se presenta como uno de ros aspectos
más crfticos a resolver, e implica recon@er:

a. g.ye llos problemas de la ciencia y de la tecnología en nuestro pals
difieren sustancialmente de los de las naciones industrializadas;

b. que uno de los grandes obstácuros der desarroilo de ra ciencia y ra
tecnologfa en costa Rica tiene su origen en er divorcio entre ras
actividades rocales de lnvestigación y Desarroilo y er sistema pro-
ductivo;

c. que el sistema costarricense que relaciona instifuoionG{, organi*nos
y actividades de ciencia y tecnologla debe ser definido en f-orma tal
que incluya uno sólo todas las uniáades de Investigación y Desarro_
llo sino también los servicios cientfficos y tecnorógicos, tales como:
información, normalización técnica, consultorla e-ingeniería;

d. que la ciencia y ra tecnorogra no constituyen un sector especiari-
zado sino que afecta todas y cada una de las fases de ra vidasociar,
económica, cultural y polftica del pafs;

e. que el cambio tecnológico en la sociedad es resultado no soro de
¡nstrumentos y medidas de polftica cientlfica y tecnológica, sino
también del conjunto de las polfticas económicas y socialei.

En el mundo moderno un eremento gue genera tanto ras transforma-
ciones positivas como los problemas es el cambio vertiginoso que se está
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op€rando en mat€ria cientlfica y tecnológica el cual r4cro.lta en todc
los órdene¡ de la sociedad. La aceleracíón del r¡tmo dc crecimíento dc
los pafses más avanzados obliga a plantear por parte de nue¡tro pafi una
eitrateg¡a de desarrollo distinta, tend¡ente a lograr un de¡arrollo no
lmitativo, a fortalecer la capacidad y autonomla nacional y el surtrato
cientlf ico y tecnológico.

Resufta pues necesario adoptar polftícas que permitan realiza¡ un "¡alto
cualitativo" en el campo cientlfico y tecnológ¡co, tomando en cuenta la
realidad y potenc¡al¡dad del pafs. El cambio tecnológico sustentado por
una sólida base cientffica se constituye asf en una de las variables prin-
cipales para el desarrollo. Esto supone, en su aspecto má¡ e¡tratégico, la
existencia de un sístema cientffico y tecnológico, con objetivo: de desa-
rrollo planteados al nivel de lao pollticas públicas y articulado con las
demandas de los sectores sociales y productivos.

I. ESTRATEGIA

Para el logro del objetivo general se propone la siguiente estrategia:

1. Lograr la consolidación, articulación y funcionamiento armóniGo i _
del conjunto de actividades, organismos e instituciones relacionadas l'
con la ciencia y la tecnologfa asf como el fortalecimiento de las
actividades cientfficas y tecnológicas, poniendo especial énfasis en
mejorar el conocimiento de las demandas tecnólogicas y cientffieas
del sisterna productivo y promover la satisfacción de esas demandac
por la oferta del conjunto cientffico y tecnológico nacional.

En consecuencia, el esfuerzo por lograr una adecuada infraestructu-
ra en ciencia y tecnologlE const¡tuye una necesidad ineludible.
Básicamente, implica contar con recursos humanos en calldad y
cantidad suficientes para hacer viable el esfuerzo a emprender,
poseer instalaciones, equipos e instrumental clentlfico on centidad y ,,/
calidad tal que permita una labor sat¡sfrtor¡8 y creadora de lo¡'
recursos humanos incorporados; contar con una buena e¡trucüra
In¡titucional y organizacional que contribuya eficientemcnte a

alcanzar los objetivos y las metar previstrs; lograr mecanbmos
lurldlcos-administrativos adecuados, y contar con lo¡ rrcursos
financloro¡ que pocibiliten ol quo asto comple¡o dc elomento¡ oporo i
adecuadamete con base on una planificación clentffica-tenológica,'/
integral y concretE, €n cuanto a los objetlvos y metss a alcanzar.

45



2. Integrar lar pollticas cientlficas y tec las polfticas
económlca¡ y sociales, lo gue significa qu gradual, pero
rlrtemática, la problemática cientffica V se incorpore
como asp€cto esencial en las proposiciones de políticas de desarro-
llo de cada sector económico y social.

Para ello será imprescindible que el pafs cuente con polfticas
sectoriales, ¡obre todo con una polftica industrial. En ese contexto
los instrumentos y medidas de polftica cientlfica y tecnológica
tendrán como caracterlsticas centrales:

a. Un logro de resuttados concretos que impliquen impactos
efectivos; y

b. un alto grado de pragmat¡$To en la selección, en términos de
aprovechar los "grados de libertad,, que ofrece una situación
estructural y coyuntural en gran medida no propicia para el
logro del objetivo general.

|.
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C. PTAN DE ACCION

I.. POTMCAS GEilEBAIES DE DESARROTLO CIENTIFICO. TECTTOTOGICO

oBlETlvo: Desarrollar la capacidad necesaria para generar los conoci-
m¡entos que se requieren paa un incremento de la autonomía tecnológica
del pafs y part'rcipar cada vez más ampliamente en el progreso cientffico
universal.

FOLITICAS

El desarrollo de las cier¡cias se obtendrá en un am-
biente de l¡bertad que favoreca la creatividad cientf-
f¡ca

So tenderá a de¡errollar la cierrcia y la tecrrclogfa crr-
briendo todos los cnnpc del saber humano. Sin em-
bargo, las prioridades inmdi*as, así como la escasez
de reanrsos, exigen poner énfasis en aquellas áreas que
se est¡ma, tendrán mayor utilización en los próximos
añor

Se daná +oyr preferencial a las invefigciones bási-
c6 que rerina alguna o alglnas de las siguientes ca-
rúterlstbas:

MEDIDAS

Realizar estudios de prospeetivas cientlficas I tecno
log¡cas.

RESP.: MIDEPt AN-CONIC|T-UNtvERStDADES

FECHA (rl 1983
FECHA (T) T985

Destinar un aho porcenta¡e de los rc.¡rsos finanb
ros dedicdos a apoyü lc investi¡rciores tlbb,
para financiar programas y proyectos con la cara
terfst'rcas señaladas

2.1

3 3.1



a) O¡e el tdna de estr.¡dio iea potenc¡alm€nte ca
pz de modifbar significativamente el estado
rü¡al del conocimiento en la disciplina.

bl Q.re sean rectltado de una demanda expresa de
un grupo, programa u organismo del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnologfa que esté tra
baiando en sector€s Vlo áreas prioritarias para el
logro de los objetivos dol Plan Nacional de De
sarrollo.

Evitar, en cuanto sea posible, la repetición de inves-
tigaciones que se han en otras partes del mundo,
salvo en los caos en gue se realicen con fines de
4rendizaje y fortalecimiento de los recursos huma-
rps dedicados a la ciencia o que correspondan a un
área de punta.

Se apoyarán las actividades necesarias para que los
investigadores part¡cipen de manera preponderante
en el diseño de los programas de enseñanza, difusióny divutgeión de la ciencia en todos los niveles.

RESF.:

FECHA(I}:
FECHA (T):

CON ICIT-UN I VE RSI DADES

198íl
156

4.

5
@

\\!

5.1 Establecer un comité Aéhoc integrado p<x represert
tantes del Ministerio de Edrración de las Univérsidades
y del @NlClT para evaluar los programas corresporl
dientes y sugerír los cursos de acción más adecuada.

RESF.: CON|C|T
FECHA tNtClO: 1984
FECHA TERMTNO: 1984



6. Se promovenín foro¡ neionales de cierrcia, part¡cular-
mente los que teqgan por objeto la prospectiva de las
ciercias y todas ls *ffuidads que tiendan a fortale
cer la orn¡nic*ión de los investigadores entre sf y de
éúos con los ed¡cadores y los funcionarios públicos.

Se prornoverán mcanisrnoo informativos que permi-
tan de¡arrollar meiores vlncr¡los entre las distintas
irrtitr¡ciones con *t¡v¡dedes cientfficas y tecnológi-
c¡3

Agilizar y simplificar los trámites adminitrativos que
dificult¿n el desarrollo de la rtividad cientffica y
tecnologica.

6.1 Establecer un programa tentat¡vo de reuniones ciert
tlficas, señalando categorfa de las m¡smas, temas,
instituciones part¡c¡pantes y fechas.

RESF.: coNtctT
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: t9&4

7.1 Realizar lornadas cientffico - tecnológicas en furrción
de áreas - problemas del Plan Nacional de Desarrollo.

RESF.: coNrcrT
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: t986

8.1 Integrar un grupo de trabejo para que proponge mt>
dificaciones a las normas dministrativas vigentes
sobre el part¡cular.

RESP.: coNtcrT
FECHA lNlClO: t98Í¡
FECHA TERMINO: t9&4

8.2 Continuar con el esfurzo de las imtitr¡ciones dc
educación ruperior y el @NlClT por racionalizar
el Slstema de Evalución de solicitudes de prop
tos de investigación.

5
@

7.

8.

D



9.19. Se considerarán prioritarias aquellas investigaciones
cientlfico - tecnológicas que reúnan una o varias de

las sigu ientes caracter íst¡cas:

Contribuyan originalmente al logro de los ob'
jetivos neionales.

Se realicen en sectores o áreas en las cuales

existan condiciones comparat¡vamente venta-

iosas.

Sean resultado de una decisión pol ítica ten-
diente a convertir a una rama o área en un
sector de punta.

Se realicen en respuesta a demandas coricre-
tas del sector productivo.

RESP.: CONICIT-INSTITUCIONES DE
EDUCACION SUPER¡OR

FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1984

Realizar estudios específicos para identifbar áreas
prioritarias de investigación científico - tecnoló
9rco.

RESP.: @NICIT-MIDEPI..AN
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1985

oro

a.
..J,

b.
lf-t

c.

c

-r\ d'

e. Estén orientadas a mejorar las condiciones
de vida de grupos poblaionales marginales.
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c
En la organtzactón de las actlvldades de ¡nvestl
gac¡ón se consrdera prrontano el desarrollo de pro
gramas antes' que la creac¡ón de nuevos centros o
Instttutos

l0 1 Se crearán Inst¡tuctones sólo cuando no sea posrDte
lograr resultados similares fortalecrendo tas que va
ex tsten

RESP MIDEPLAN
FECHA INICIO PERMANENTEMENTE

1 1 I Formular programas naclonales de desarrollo oentr
fico tecnológico

RESP MIDEPLAN/CONICIT
FECHA lNlClO: lgtXt
FECHA TERMINO. I986

1 1.2 Definir las pautas que deberán segu¡r los entes re¡pon
sables de los Programas Nacionales de Desarrollo
Ci ent íf ico-Tecnoló9ico.

RESP.: MIDEPLAN-CONICIT
FECHA lNlClO: 198íl
FECHA TERMINO: 1983

12.1 Analizar, definir y proponef lo¡ anstrumsntos v m&a.
n¡smos de pol ltica tecnológ¡ca y económica más de
cuados a los fines perseguidos.

t I Se estrmulará la creacrón v e¡ecucrón de Programas
Nacronales de Desarrollo Crentíflco Tecnológico
en sectores y áreas pnoítanas que rmpliquen la Con
certac¡ón de accrones entre el sector público y pn-
vado

Se apoyarán aquellas actividades empresariales que

tengan por finalidad el desarrollo de tecnologías ya
sea en la empresa o externamente mediante contra-
tos.

12



13 Se continuará apoyando aquellos proyectos de coope
ración técnica que hayan tenido una eiecución eficaz

y eficiente.

RESP MIDEPLAN
FECHA lNlClO: lgtXt
FECHA TERMINO: 1984

13.1 Ejecución del Proyecto 'Desarrollo de Infraestruc
tura y capacidad nacional de planificación en cten'

cia y tecnologla."

RESP MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1981

FECHA TERMINO: 198Íl

13.2 Eiecución del Proyecto sobre cterrcta Y recnologla

AID/CONICIT relativo a las siguientes áreas Ener

gía, Recursos Naturales y Tcnología Industrlal

RESP CONICIT
FECHA lNlclo' 1981

FECHA TERMINO 1985

(¡\)
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il. - P0UTtCAS SECToRtAtES DE DESARR0tL0 CtENT|FtC0-TEC[{0t0ctc0

I. SECTOR AGROPECUABIO Y DE BECUBSOS TATUBATES REIIIOVABLES

OBf ETIVO: Desarrollar una c4acídad cientffic¿ y tecnológica que permita
incrernentar la producción y diversificar la estructura productiva del sec-
tor, poniendo part¡cular énfasis en los requerimientos de los pequeños pro
ductores, el uso racional de insumos importados y el desarrollo de tecnolo
gías rurales apropiadas.

FOLITICAS MEOIDAS

1. Se prornoverán aguellos proyectos de investigación 1.1 Desarrollar un mecanismo de planificación, selección
E A cientffico - tecnológico para el Sector Agropecuario y waluación de programas de investigeción científi-

f \ y de Reorrsos Naturales Renorables como medio de co-tecnológico.
u contr¡buc¡ón al logrc de los siguientes objetivos:

al Ativiar ta presión sobre ta batanza de pasos; FE:ii tNtCto: ?[$t**lAGRo
bl ermentar el nivel de ingnerc de los 4rbultores, FECHA TERMINO: 1984

principalmente de los pc$reños y medianos;
1.2 Eiecr¡ción de $.rbproyecto sobre Investi¡ción Agrí-cl irrrernentar el nivel de enrpleo; cola del programa de Incremento de la prodr¡ctividd

Agrlcola.
dt divercif'rcar la estrt¡ct¡ra prodct¡ya;

RESP.: MAG
el increnrentar la prodwtividad de los cultivos de FECHA lNlClO: lgg3

exportación y de conrumo interno. FECHA TERMINO: 19g6



1.3 Eiecución de investigrciones en la Facr¡ltad d€ Agrc
nomía de la UCR (Depto. "Polltica gsnerales y es-
pecfficas de la UCR en mater¡a de investigación agro
pecr.¡aria"l, en las sigrientes áreas:

1. Suelos
2. Producción de cultivos
3. Protección de plantas
4. Fisiología de cultivos
5. Tecnología de granos y semillas
6. Producción pecuaria
7. Tecnología de alimentos
8. Economía agrfcola

RESP.: UCR
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Fortalecer la Dirección de lnvestigación Agrícola me
diante el adiestrarniento de personal, comultores es-
pecial izados y personal ad icional.

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1986

(tl
5

1.4
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1.5 Realizar evaluaciones periódicas respecto al impacto
de las investigaciones en el Sector.

RESP.: CONIAGROISEPSA/UCR/MAG
FECHA lNlClO: 198[¡
FECHA TERMINO: 1986

2. Se fortalecerán la instancias de coordinación de las 2.1 Coordinar las acciones de distintos organivnos que
astividades ciemfficas y tecnológicas del Sector. realizan rct¡v¡dades de investigación cientffico-tee

nológicas del Sector.

RESP.: @NIAGRO
FECHA: PERMANENTE

2.2 Establecer un banco de datos de proyectos de inves-
tigrción y desarrollo tecnologico del Sector.

RESF.: CONIAGRO/ITCR
FECHA lNlClO: lgtXf
FECHA TERMINO: 1984

2.3 ¡mpliar las funciones del @NIAGRO para que cu-

i\",1 / bra no sólo lo relativo a I y D sino tenbién a infor-
|J ' / mación y transferencia de tecnología.

RESP.: CINIAGRO
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1986
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2.4 Gelebrar convenios entre el MAG y otras institucio
nes para utilizar la capacidad instalada y la experien-
cia de las entidades que vienen rctuando en cada
campo.

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 198Ít
FECHA TERMINO: 1986

3. Se fortalecerá el desarrollo y perfeccionamiento de 3.1 Establecer programas de formación y especialización

los recr¡rsos humanos involucrados en el quehacer del personal gue trabaja en los distintos organismos

cientlfic¡-tecnologico del sector. que configuran el sector y que 3e dediquen a las

siguientes actividades:

- investigación

- extensión

- planificación

- evaluación

- negociación tecnológica

- normalización y control de calidad

- información

RESF.: C0NIC|T/MAGruCR
FECHA lNlClO: 1988
FECHA TERMINO: 1986

4. Se im¡rlsará el desarrollo de Centros Regionales 4.1 Establecer un Centro de Tecnología Rural Apropia'
ylo Zonales de Tecnologfa Rural Apropiada. da en la Zona de R ío Frío.

aa la



FECHA INICIO:
FECHA TERMINO:

t

IDA
1983
1986

('l\¡

Se fortalecerá la infraestructura y los servicios de ex-
tensión.

5. 1 Evaluar los actuales servicios de extensión del sec,
tor y en función de los resultados proponer mei>
ras.

RESP.: MAG/CONIAGRO
FECHA lNlClO: 198Í¡
FECHA TERMINO: 1984

Equipamiento de las agencias de extensión y centros
agrícolas regionales.

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Especialización y adiestramiento del personal de ex-
tensión mediante cürsos cortos.

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1986

Fortalecimiento de la infraestructura productiva de
las parcelas demostrativas.

5.3

5.4



6. Se racionalizará el uso de plaguicidas.

5.5

6.1

6.2

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1986

Eieq¡ción del $rbproyecto de Transfererrcia de Tec-
nologfa del Programa de Incrernento de la Productivi-
dad Agrícola.

RESP.: MAG
FECHA lNlClO: 19tlÍf
FECHA TERMINO: 1986

Mejorar el sistema de registro, control de calidaQ pu'
blicidad y propaganda de plaguicidas. !

RESF.: MAG/@M. NAL. DE PLAGUI'
CIDAS

FECHA lNlClO: lgt¡:l
FECHA TERMINO: l9&4

Se evaluará y rwisará el impacto de los resultados

de los programas de I y D sobre plaguicidas.

RESP.: @NIAGRO

9l
@

FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1985
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63 Elaborar un list¡do de pecticldas e¡snciclc¡ con el fin
de establecer regulmiones ¡ la lmport*illn y ev€rt
tualmente e¡t¡túccer un sistema de compras €stst¿lcs

RE$.: MIDEPLANruAG/C1{P
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMIiIO: 1985

7, Se pmnrowrún rtlvld¡dc¡ cLntlflcr¡ y tcnológica¿ 7.1 Efrtu¡r un c¡tt¡dlo d€ frtibil¡dtd indu¡trid y sihi'
an m¡¡ar¡¡ dr prodr¡oclón lor¡ul con mlr¡¡ ¡ un culu¡r¡l de l¡¡ e¡Fcie¡ fore¡tclo que abastecan la

¡br¡t¡ol¡nl¡nto odando y con t.nt! dl m¡tcrl¡¡ Indu¡trl¡ nrcion¡1.
prlm¡¡ n¡lon¡l¡r prr¡ l¡ Indu¡trl¡ lor¡ct¡1,

RESP.: MAG/IIIIOEPLAN
FECHA lNlGlO: 198Í¡
FECHA TERMINO: 1984

7.2 RcslE¡r un cett¡db de mercdo de las principales

elpcic fore¡trlo: utilizadss en el abastecimiento
dc l¡ indu*ri¡ nmlonC, ¡sl como de les wilizadas
con finc¡ de crportación.

RESF.: MAG/MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 198Íl
FECHA TERMINO: 1984



73 Elabor¡r un inuontario forestal.

RESP.: MAGISEPSA/IDA
FECHA lNlClO: l9&¡
FECHATERTil*tO: t9&{

7.4 Efctuar un diagnócbo tecnologico que permita
Hentificar lfne prioritarias de invest(¡rión forc+
tsl.

RESP.: @NrcrT
FECHA INIC|o: 19&l
FECttA TERtlt{O: 1984
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2. SECToR n¡DUSTRTAT

OBfETIVO: Incrementar la utilización de activos y servicios tecnológicos
n*ionales, sustituyendo bienes de capital, know-how, marcas y servicios
técnicos extranjeros, en el marco de una polftica industrial.

FOLITICAS MEDIDAS

1. Se implsarán programsdedesanollotecnológicoen 1.1 Realizar alrdedor de una decena de diagriostbos
función de las pollt'rcas indu¡triales y la situacíón tec- tecnológicos de ramas indufrieles.
nolós¡ca del ¡cctor.

RESP.: CONICIT/MIDEP|-AN/M|EM
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1985

9 1.2 Formular y ejeortar un programa de deserrollo cien.
tffbo-tecnológico en el subsector de alirnentos.

RESP.: SEPSI/IIIIDEPIÁN
FECHA lNlClO: 19tX,
FECHA TERMINO: 1986

r 2. Se promorerá el abastecimiento de act¡vos tecnológi- 2.1 Analizar la situción actuEl de ta irdustria metal-mell cos nrionales (maquinaria y equipo). cánica nacional.

RESP.: ASOfri€TAL/@NlCtT
FECHA lNlClO: 198rÍ¡

FECHA TERMINO: 1984



2.2 Elaborar una gufa de recr¡rsos tecnologicos de la in'
dufria metal-mecánica y un directorio de proveedo

res nacionales.

RESP.: ASOMETAL
FECHA lNlGlO: 1gt¡:l
FECHA TERMINO: 1984

. ., 3. Se promoverá una mayor integrción tecnológica de 3. 1 Revisar y reformular el ré9imen de rainversion de

't' la industria nrional. util¡dades.

RESF.: MIEM/MIDEPL-AN/HH3 FESltlt'Fl,11,", iffi
3.2 Analizar eventu¡les incentivos fiscales y crditicioc.

RESF.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1985

I 4. Se Dronroverá el Sastecimiento de servicios técnicos 4.1 Elaborar y prom¡lgr norrnas legeles de preferemia

)' I neionales. para firmas de conl¡horfa e irgenierla nrion¡l¡s.

RESF.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1982
FECHATERMINO: 198Kf

ar ¡¡
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Se promoverá el desarrollo de tecnologías en la indus-

tri a.

Racionalizar la importación de tecnología

Establecer rnecanisrnos de fortalecimiento de la cep+
cided local de cons¡ltorla e ingenierfa.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1gtXl
FECHA TERMINO: 1984

Establecer mecanisrnos de evaluación tcnologba para

los proyectos industriales del programa de inversiones
del Plan Nacional de Desarrollo.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1986

Analizar f establecer incentivos a la generación y

adaptación de tecnología en las rnpresas industriales.

RESF.: MIEM/MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1985
FECHA TERMINO: 1986

Establecer mecanismos de polltba tendiente a racio
nalizar la importación de m4uinaria y equipo.
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-/ RESP.:

6.4
Y\v

RESF.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMII|O: 1985

Revisar las polltices finencieras que influyen en la
incorporrión de m4uinaria y equipo en los proc*

sos indu¡triales

RESF.: MIDEPI-AN
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1985

Regular fa transferencia de tecnologla que se realiza

mediante ¡rto5 y oontrstoa

MIEM/MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1984

Establ¿cer polftbas de incentivo a la utiliz*ión dc
ma¡c¡ls nrcionale¡.

RESF.: MIDEPLAN/MJ
FECI{A tNlClO: 1984
FECHA TER[Í|NO: lS5



3. ENTIDADES PUBTICAS

OBIETIVO: Desarrollar en forma sistemática y permanente la capacidad
científico-tecnológica de las instítuc¡ones y empresas públicas de modo
que ésta contribuya a aumentar el grado de autodeterminación tecnológica
nacional.

1.

PIOLITICAS

Se estimulará el aumento de la capacidad de negocia-
ción tecnológica en las instituciones y empresas públi-
c¿rs como condición indispensable para el desarrollo
cientffico-tecnológico en dichas entidades.

MEDIDAS

1.1 Formular e impulsar propuestas de modificación de
los marcos jurídicc que definen los procedimientos
de contratacíón de tecnología en las instituciones y
empresas públicas -específicamente el Reglamento
de Contratación Administrativa y la Ley de Socie
dades - Empresas Públicas y su reglamento - con el
propósito de que éstos provean condiciones más favo-
rables gue las ex¡stentes para el aumento de la capaci-
dad de negociación de tecnología en dichas entidades.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 198Íl

1.2 lmpulsar la formulación y realización de programas
de capacitación en gestión tecnológ¡c¿ para los fun-
cionarios de las institr¡ciones y empresm públicas que
están relacionados con tal labor.
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RESF.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: lgtXf
FECHA TERMINO: 1985

2. Se impulsará el desarrollo de la c4acidad de las insti- 2.1 Estr,¡diar y proPoner mecanisrnos para meiorar el acce

tuc¡ones y ernpre,lsas n¡blicas para adaptar, gerierar y so de las instituciones y empres$ ptJblic6 a las fuen-
'-' ' utíl¡zer tónologfa. tes de información sobre opciones tecnológitns alter'
,/ nativas para los proyectos de inversión que elos eje

cuten.

RESF.: MIDEPI-AN
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1986

2.2 Estr¡diar y proponer rnecanisrnos apropiados para

establecer una coordinación fluida y exped¡ta entre

las institr¡ciones y emPresas públ'tcas que busque una

meior racionalización de los recursos tecnológicos

ex¡s'tentes en ellas en la realización de los Proyectos
de inversión que eiecuten.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1984

¡a ¡l



3. Se promoverá una creciente participación de las enti-
dades públicas en la exportación de servicios de con-
srltoría e ingeniería.

3.1 Estudiar los beneficios probables y las posibilidades
de configuración de un mecanismo institucional para

la venta de servicios de consultoría e ingenierla al ex-
terior por parte de las instituciones públicas -en par-
ticular del lnstituto Costarricense de Electricidad -
con el objeto de:

Aprovechar y fortalecer los recursos tecnológi-
cos de más alto nivel de estas instituciones.

Establecer un sistema de incentivos económicos
y profesionales al personal más calificado para

evitar su deserción.

RESP.: MIDEPLAN/ICE
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1983

a)

b)



4. SECTOR SALUD

O&JETIVO: Lograr que el potencial científico y tecnológico del sector se

oriente fundamentalmente al meioramiento de las condiciones de vida de

los costarricenses.

1.

POLITICAS

Las actividades de desarrollo científico-tecnológico 1.1

se orientaron en base a los siguientes criterios:

a) Oue tiendan a resolver aquellos problemas que

afecten o puedan llegar a afectar a una parte

considerable de la población;

b) que puedan llegar a resolver problemas específi-

cos de la población más vulnerable desde el

punto de vista psico-biologico (madre-niño y

población de la tercera edadl;

c) que siruan de base para:

,) 
'. 

producción nacional de insumos críti-
cos y fundamentales para las acciones

del sector en la perspectiva de estimular
la producción nacional. disminuir las

importaciones Y g€nerar emPleo;

MEDIDAS

Las prioridades para la labor de investigación serán:

a) Campos temáticos:

1, alimentación y nutrición;
2. salud materno-infantil;
3. salud laboral;
4. salud mental;
5. ecología y salud, y
6. efectos iatrogénicos

b) Patolog ías:

1 . enfermedades card iovascu lares;

2. enfermedades venéreas;
3. tumores, y
4. enfermedades congén itas.

CD
@
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c) Servicios de apoyo clínico:

¡¡) la determinación de grupos de más alto 1. desarrollo de la medicina vegetal tradicional.
riesgo sanitario y la correspondiente de-

finición de prioridades; 2. desarrollo de métodos y procedimientos.

¡¡i) la evaluación y reformulación de la ofer- d) En el campo organizacional:
ta de servicios estatales málico-sanita-
rios, tomando como punto de referen- 1. estudios de oferta y demanda de servicios es-

cia las diversas experiencias de atención tatales médico-sanitarios.
sanitaria que ya existen en el país, pro-
curando generalizar o extender aquellos 2. Información para Ia toma de decisiones.

modelos que demuestren ser más eficien-
tes y congruentes con las orientaciones RESP.: Secretaría de Planificación del

de la política social; y Sector Salud.
FECHA lNlClO: 1982

ivl la toma de decisiones de las autoridades FECHA TERMINO: 1986
de las instituciones del Sector en sus di-
versas funciones. pero, en especial, las 1.2 Se coordinarán las actividades de I y D entre la
normativas y controladoras. universidades y las instituciones dblicas a fin de

evitar duplicaciones y determinar temas de inteés
mutuo.

RESP.: Secretaría de Planificrcién del
Sector Salud

FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1984



1.3 EsÉlecer mecanismos de coodinación entre ls dis-
t¡nt¡s ¡nstiüJciones del Sector para la adquisición de
equipos, materiales e ¡nlrumental a fin de aritar du-
plicaciones i nneceseri as.

RESP.: tt/6/CCSS/lS
FECHA lNlClO: 1985
FECHA TERIIINO: 1986

2. Se incentivará la capacitación y la formaión de los 2.1 F.avorcer la cap*it*ión de recrrrsos hum¡nc en
¡ecursos lrumanos, orientándola de m,¡erdo con los epklemiología, dministración de servicic de saltd,
siguientes criterios: dministración hosp¡tsld¡a y otrss disciplinas que

\¡ct reúnan lc característica señaldas.
al favorecierdo 4uella disciplinas que aborden

los problcmc de sahd con una perspectiva más

sociat que ctlnica o individuat; RESP': ccss/ucR/ttiB
FECHA lNlClO: 19tlíf

b) incentivando 4uellc especialidades méd'cas FECHATERMINO:1986

que tengan 6trecha rehión con la morbilidad
y mortel¡dad prwalente y más fru,rente en el 22 lncentivar la integrción de la docencia con la inves-

PaÍs; t¡grc¡ón'

RESP.: UCR/CCSS/II/6
FECHA lNlClO: 19&¡
FECHA TERMINO: 1986

¡a la



3.13.

3.2

4.14.

Se diseñarán y pondrán en marcha sistemas de re-

gistro y procesamiento de la información acordes

con las investigaciones definidas como priorita-
rias.

Se procurará que la población desarrolle destrezas
para la prevención de enfermedades y accidentes.

Definir un sistema mínimo y único de variables y
formularios para la recolección de la información
básica requerida por el Sector.

RESP.: Secretaría Planif. Sector Salud/
MIDEPLAN

FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1984

Homogenizar criterios para la compra y util¡zación
de sistemas de computación.

RESP.: CCSS
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1985

Diseñar y ejecutar, a través, entre otros, de los me-
dios de comunicrción masivos, programas de pre-

verrción sanitaria.

RESP.: M.S.
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Realizar campañas de control de la propaganda de
medicamentos y alimentos.

4.2



5.15.

52

Se gnrantizará at consumidor y al usuario productos

de decr¡ada calidad y con el menor grado de conta-
minantes y agentes químicos y ffsicos que puedan

afectar negat¡vamente la salud de la pobhión.

6. Se meiorará la política sobre medicamentos.

RESP.: M.S.

FECHA lNlClO: 1988
FECHA TERMINO: 1986

Fomentar el uso de alimentos naturales y elarar los

inconven¡entes y contra¡rdicciones de los alimen-

tos envasados y las vitaminas sintéticas o artificiales.

RESP.: M.S.

FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Fortalecer el sistema de normalización y control de

calidd para alimentos y medicamentos.

RESP.: MS./CCSS
FECHA INICO: 1983
FECHA TERMINO: 19S

6.1 'Meiorar las regulaiones y controles de los mdba
mentos que cirailan en el sector privado.

RE$P.: MS.
F-EC|IA lNlCtO: 198?
FÉCHA TEFMINO: 198f



6.2 Elaborar un formulario farmeéutico nacional (Cua-

dro Básico de Medicamentos).

RESP.:
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1983

6.3 Establecer un sistema de información científ ica,
tecnológica y económica sobre medicarnentos.

RESP.: CCSS
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1983



1.11

POLITICAS

Se fortalecerán las actividades de investigación y desa-
rrollo de nuevos materiales y un s¡stema de investiga-
ciones sobre vivienda y asentamientos humanos.

5. SECTOB VIVIENDA

OBfETIVO: Desarrollar nuevas alternativas
ción de viviendas.

tecnológicas para la construc-

MEDIDAS

Realizar investigaciones y pruebas experimentales
de mater¡ales no tradicionales.

RESP.: INVU/IES
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1986

1.2 Pruebas experimentales de los nuevos materiales:
st¡elo-cemento y suelo-cal, en construcción de vi-
viendas.

RESP.: INVU-INA
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

t.3 Se revísará y fortalecerá
cional de Coordinación de
tor (CONIVAI-fl

la Comisión lnterinstitr¡-
las Investigaeiones en Sec-



2.12. Se impulsarán actividades de normalización de ma-
teriales, sistemas constructivos y de verificación de
calidad.

RESP.: Secretaría de Vivienda
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Se normalizarán prioritariamente los materiales
para:

a) acabados;
bl instalaciones eléctricas, hidroeléctricas y mecá-

nicas; V

cl madera.

RESP.:

FECHA INICIO:
FECHA TERMINO:

Oficina Nacional de Normas y
Medidas.
1983
1986

22 Se adoptarán las medidas que correspondan para gue
el Código de Construcción y el Código Sísmico sean
Ley de la República.

RESP.: Colegio Federado de Ingenieros
y de Arquitectos

FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1985



Se impulsará la creción de un sistema de informcíón
rbre la vivienda.

3.1 Coordinar e integrar los esfuer¿os de la Comisión de
lnformación de Vivienda del INVU y la Comisión de
Información de la Secretaría de Vivienda.

RESP.: Secretaría de Vivienda.
FECHA lNlClO: 19&¡
FECHA TERMINO: 1984



6. SECTOB ENEBGIA

OBIETIVO: Desarrollar una capacidad científico-tecnológica 9n el

sector, especialmente en I y D, plantas piloto, desagregación tecno
logica de proyestos ener¡¡éticos y en infraestructura científica-tec-
nológica, con énfasis en personal científico tecnológico.

FOLITICAS

Fortalecer la disponibilidad de re¡cursos humanos en

el Sector de tecnologfa energética. Dar prioridad, es'

tablecer estfmulos y facilidades tendientes a la capa'
citrción del personal en los campos siguientes: a) pla-

nifbación energética; b) administración, a¡ditoría pa-

ra laconservción y uso racional de la energfa; c) fuen-
tes energéticas renovables; d) prospección, exploración
y uso racional de los combustibles fósiles (carbón,
petróleo, esqu¡stos bit¡minosos, etc.) y recursos hidro-
eléctricos; e) eláorción de proyectos energéticos.

MEDIOAS

1.1 Evaluar los recursos homanos existentes en el ctnpo
de la energía en función de los requerim¡entos de la
polftica señalada y establecer las ncesidades fun¡rs
de preparación de esos recursos.

RESP.: coNlclT, MIEM,l.Es.
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1984

1.2 Estimular la contratación por parte de las institucio
nes públicas y la empresa privada de cr¡rsos de espe.
cialización, maestrías, cursos cortos y educación con-
tinua impartidos por las institr¡ciones de educación
s¡perior que permitan fortalecer la prepareión de
una bae más amplia de profsionales en las distinta
áreas de energía sin que signifique una erogeión de
divisas.



2. Se establecerán líneas de investigación, desarrollo
experimental y plantas piloto en las áreas priorita-
rias del sector energía, especialmente en:

al las empresas o instituciones que daptan y cons-
truyen equipos para sustitución de hidrocarbu-
ros por electricidad y biomasa en procesos in-
dustriales y de secado.

las empresas o instituciones que pretendan fa-
bricar productos con alto contenido energético,
como pueden ser el amonio y otros.

las empresas o instituciones que han efectr¡ado
investigaciones en tecnologías energéticas, sola-
res, biomásicas, eólicas, etc. y que pueden iní-
ciar la comercialización de esa tecnologías.

RESP.: coNroT
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: t98G

Coordinar los esfuerzos financieros y los programas
para investigación, desarrollo experimental, plantas
piloto, y comercialización en el campo de energía.

RESP.: MIEM
FECHA lNlCtO: t9B3
FECHA TERMINO: 1986

2.2 Efectuar un diagnóstico gue reruma los trabaios y
estudios ya realizados así como las prioririades e$o
zadas en el capftrlo de Energía del plan, a fin de
identificar temas de investigación y especialrrente
de desarrollo tecnologico que faciliten tigar la oferta
y demanda de tecnologfa energética.

RESP.: CONICIT/MIEM

2.1

@
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FECHA lNlClO: 199Í|
FECHA TERMTNO: t9B4

2.3 Promorer en la instituciones de educación superior,
institutos de investigación, institr.¡ciones dblicas y ei



Se fortalecerá la capcidad ncional de desagregación

tecnologica de los proyectos eneqpticos.

la empresa privada el énfesis en los aspectos de dcs+
rrollo experimental y la consitpienta prodrniiin
comercial de la tecnologfa energét'rca.

RESP.: MIEM/CONICIT
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1986

3.1 Estimular el establecim¡ento de empresas de cons¡l-
toría e ingeniería adscritas a le primipales inst¡tt¡G¡o
nes del sector energfa, que en relaión con los centros
e institutos universitaric, sean oapces de fortalecer
la cap*idad tecnológ¡ca n*ional, la des¿gregpción d€
los paquetes tecnológicos y la prestción de serv¡cios
¡nteme¡onales que arraigue a los profesionale¡ de
esas instituciones al país y frene la fuga de cerebros.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 19&¡
FECHA TERMINO: 1985

3.2 Elaborar una guía metodológica para el análisis tecno
lógico de los proyectos de inversión en el sector ener-
gfa, que estimule la desagrqación tecnológica de los
proyestos.

RESP.: MIDEPI.AN
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: l9tXl



III.- POTITICAS DE DESARROTTO DE AREAS CIE[{TIFICO.TECI{OLOGICAS

I. IilFOBMACIOfT GIEI{TIFIGA Y TECt{OtOGICA

OBJETIVO: Integrar un sistema nacional de información científica y tec-
nológica a fin de mejorar la calidad, eoeso; y difusión de la informeión
nrional e internacional, orientado a las áreas prioritarias y las necesiddes
de los u$¡arios.

1

POLITICAS

Sc fortalecerán los servicios de información existen-
tes, orientados a satisfacer las demandas de informa-
ción de la comunidad cientffico-tecnológica.

MEDIDAS

1.1 Foñalecer la interrelación entre las unidades, redes y
subsistemas de información.

RESP.: CONICIT
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1986

1.2 Interconectar los sistemas de computación de las prirr
cipales instituciones cientff ico-tecnologicas.

RESP.: ITCR
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1984

q,o



Se desarrollarán servicios de información en sectores
prioritarios, orientados a satisfacer los requerimientos
de las unidades productivas.

Promover la normalización de unificación de los pro
cedimientos técnicos para el maneio de la intorma-
ción, de los equipos y de los servicios.

RESP.: coNtctT
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1986

Establecer mecanismos y señalar las vías más indica
das para un mejor aprovechamiento de la información
existente en las unidades de información y centro de
documentación.

RESP.: CONICIT
FECHA lNlClO: 1984
FECHA TERMINO: 1985

Mejorar el servicio de información tecnológica para la
industria.

1.3

1.4

2.

t.,ü

2.1

ll ,
RESP.: ITCRISEPSI
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1984

2.2 Fortalecer el Centro de Información Tecnologica del
ITCR.



2.3

RESP.: ITCR/CON ¡CIT/MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1984

Crear bases de datos sobre:

- productos nacionales

- recursos tecnológicos de pequeños productores a
gropecuanos

- medicamentos

- recursos tecnológicos del sector metal-mecánico

RESF.: rTcR/coNrcrT
@N

FECHA lNlClO: 1983
' FECHA TERMINO: 1986

2.4 Fortalecer las siguientes publicaciones:

- Boletín de Tecnología Apropiada.

- Serie lnformativa Tecnología Apropiada

-Boletín de Reseñas Técnicas.

FECHA INICIO:
FECHA TERMINO:

tTcR/coNrclT
1982
1986

Se racionalizará la adquisición del material bibliográ-
fico entre las unidades de información y centros de
docr.rmentación a fin de erritar duplicidades.

3.1 Coordinar entre las unidades de informción V cen-
tros de documentación la adquisición de material
bibliognáfico.



RESP.: coNtctT
FECHA lNlClO: 1983
FECHA TERMINO: 1985

@
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7

2. DtFUStof{ y Dtvu[GAct0t{ ctEf{TtFtcA y TEct{otoctA

y divulgación de las actividades
y de sus resultados, con miras
o como insumo para otras act¡-

t.

POLITICAS

Se deberá poner especial énfasis en la difusión y divul-
goción de los hallazgos cientfficos y de la inv6t¡9a-
ción tecnológica y se fortalecerán las actividades de
extensión tecnológ¡ca prcurando tanto revelar las
necesidades del usuario como dífundir los conoci_
mientos más modernos y adecuados que permitan
incrernentar la productividad.

MEDIDAS

Establecer mecanismos de vinculación entre las ins.
titr.¡ciones de educeión y el sector prodrrtivo.

RESP.: IES
FECHA tNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1984

Desarrollo del programa de difusión y diwlgeción
del Proyecto de Ciencia y Tecnologír @NlClT-
AID.

RESP.: coNtctT/tTcR
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 198¡l

1.1

12



Dar difusión neional e internrional a los desarrollos , ,t2-1
científ'rcos locales. ln -"

Promover la publicación en reryistas especializ¡ds tt*
cionales e interncionales de los meiores trabaios de

inrrestigación realizados en el pafs.

@NlclT
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 1986



3. ITOBMAIIZACIOil INTEGBAL

oBf ETlvo: crear un sistema integrado de metrología, normarización, ges-
tión, verificación de calidad.

l.

FOLITICAS

Se fortalecerán las acfiyidades de metrología, tanto en
su ¿¡specto de rtivídad cientffica, oomo en su condi-
ción de mecanisrno de control o de instrumento para
prelar servicios

Se promoverá el desarrollo de la normalización inte-
gral a efectos de:

al lograr la part¡c¡p*¡ón de todas las instiü¡cio
nes gue desarrollan mt¡y¡dede de normaliza
ción, en partia¡lar las imtitrcior¡es cientfficas
nacionales.

bl Fijar prioridades y métodos de trabaio para la
definición de la polftba de normalización en
Instituciones del Estado.

MEDIDAS

1.1 Crear un centro de metrologla básica en la Oficina
Nacional de Normas y Unidades de Medida.

RESP.: MEC
FECHA tNtCtO: tggB
FECHA TERMTNO: 1985

2.1 Crear un Sistema Nacional de Normatización Integra!.

RESP.: MECruIDEPLAAI
FECHA lNlClO: t9&¡
FECHA TERMTNO: t9B4



cl Fortalecer las ¿tividades de formulación de
norfnas

Se fortalecerán las ctlvidades de gestión de la cali-
dad.

Se fortalecerán las actiy¡dades de verific*ión de
calidad.

a

Capacitar necursos hwnanos en út¡vidd€s de gcst¡&l
de calidad.

RESP.: IES
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1986

Crear un n¡bsistema de coordincbn de todos los la
boratorios estatales.

RESF.: MIDEPLAN/MEC/CONICIT
FECHA lNlClO: 19tl¡¡
FECHA TERMINO: 1985

3.1

4.1



4. COI{SUITOBIA E If{GEflIERIA

OBJETIVO: Desarrollar la capacidad nrional en consultorla e ingeniería.

l.

FOLITICAS

Se promoverá la organización de las actividades de
consultoría e ingeniería en el sector privado.

MEDIDAS

1.1 lmpulsar la creación de una organización que agrupe
a las empresas de consultoría e ingenierla nrionales
para que sirva como instrumento para:

aumentar la capacidad de negociación de las
mismas frente a las entidades estatales.

aumentar su capacidad para resolver problemas
propios del ejercicio de sus actividades, tales
como ¿pceso a fuentes de información técnica,
asesoría legal, información sobre cona,¡rsos de
servicios técnicos en el país o en el exterior, etc.

regular el servicio de la actividad dentro de un
marco de sana y honesta competencia.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: lg84



Se impulsará el establecimiento de condiciones que

favorezcan una creciente part¡c¡pación de las empre-

sa de consultorfa e ingeniería nacionales en el sumi-

nistro de estos servicios tecnológicos.

Formular propu$tas que tiend¡n e faoreer, en ig¡¡¡&'
dad de condiciones, la part'tcipción de empresr de
consultoría e ingenierfa nacionales en las contrtta'
ciones estatales, y del sector pr¡vdo.

MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 19tlÍl
FECHA TERMINO: 19&4

2-1
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5. PROPIEDAD IT{DUSTRIAt

OBIETIVO: Adecuar la legislación sobre patentes de invención y marc6
en función de la polftica sobre balanza de pagos, la defensa del consumidor
y el desarrollo tecnológico del pafs.

I

PlOLITICAS

Se modificará la legislación sobre patentes de inven-
cíón, específicamente la Ley ltlo. 40, en los siguientes
aspectos centrales:

elvitar la exilencia de mompolios de importa-
ción basados en la protección otorgada rtual-
mente a las patentes de invención;

restringir el patentamiento en áreas claves para
el desarrollo econornico y social del país;

¡¡¡. procurar un mayor estfmulo a la inventiva lo.
cal mediante la protecc¡ón de los modelos de
ut¡l¡dad y de los disslos y modelos industriales.

MEDIDAS

1.1 Elóorar y establecer nuevas disposiciones legales so.
bre patentes de invención que sustituyan a la ctual
Ley No. 40.

RESF.: MIDEPLAN/TI/IJ
FECHA lNlClO: 1982
FECHATERMINO: l9tXl



2.12. Se revl¡¡rá el Convenio Centroamár'rcano para le Pro-
tecclón de la Propieded Industrial, con el fin de modi-
ficerlo en tórmino¡ tals¡ que parmita:

decr¡ar el Convenio a la¡ necesidadc del proce-
co de integrrión cantroamericano;

fort¡lecsr la función de la¡ marcas oomo meca-
nl¡mo¡ dc protccclón de lo¡ consumi&res;

lll. rcduclr lo¡ confllcto¡ y el co¡to dc admini¡tra-
clón dcl ¡l¡tem¡.

cvlt¡r l¡¡ corduc{e¡ e¡peculativas derivadas del
u¡o dc m¡rc¡¡.

melorrr ls condlcionee de las lic¿ncias de mar-
ca¡ y el control de la¡ lic-encias intra-firma.

Elaborar y elevar a quien corrcsporda una propr¡e¡ta
de revisión sobre marcas, nombres cmrerciales y scfl¡
les de propagnnda del Conyenio Centroamericano pa
ra la Protección de la Propiedad Industrial.

RESF.: MIDEPLAN/MREAIJ
FECHA lNlClO: 1982
FECü|A TERMINO: 198¡l

c
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6. COÍITRATOS DE TRATSFERETICIA OE TEGITOTOGIA

OBIETIVO: Evaluar y controlar las importaciones de tecnología intangi-
ble que se llevan a cóo a trryés de contratos y eto6 de transferencia de

1.

tecnologfa.

FOLITICAS

Se estólecerá una legislción modema que considere, 1.1
entre otros, los siguientes Gp€etos centrales:

i. normas mínimas para waluar los contratos de
transferencia de tecnol ogía;

i¡. impedir la existencia de cláusulas contrt¡ales
que afrten negstivamente la balanza de pagos;

¡¡¡. fonrentar la importación de tecrrclogfa adect¡a
da a lc car*terfsticas estructr¡rales de nuestra
economfa;

Se procurará fortalecer la cap*klad negpcidora de
los empresarios n*ionales en la transacciones inter-
nrionales de tecnologfa.

MED]DAS

Elóoración y prornulgrión de norme legales sobre
4tos y contratos de transferenc¡e de tecndogfa.

RESP.: MIDEPLA¡I/TIIJruIEM
FECHA lNlClO: 1982
FECHA TERMINO: 198Íl

2.1 Cap*itar a empresarios nmionele¡ cn negocición da
tecnología.

RESF.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 1984
FECtIA TERMINO: 1986

2.

)
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Se prcr.rrará reducir la wasiones fiscales por remi-
sión oq¡lü¡ de utiliddes a trayés del pago de regalfas.

Se procrrrará logrr el Oro\rechdriiento decr¡ado de
la divisc disponibles con el fin de mantener un ni-
vel de res€r'vas s¡ficientes que respalden el manejo
normal de las transferencis de divisas al exterior.

3.1 Modificaion de las tasr impoeitiva +licable a lc
perceptores de estas rentas, arm€ntardo 4udla qr
recan sobre el p4o de regnlla, asi¡terrcia técnb¡ y
srvicios técnicos.

MH/MIDEPI-AN
FECHA lNlclO: 1984
FECHA TERMINO: 1985

4.1 Se edlecerá una regulrión especffica para la vsr
ta de d¡y¡s6 para pagos al exterior por contratos de
trarsferencia de tecnologfa.

RESP.: BCCR/MIDEPI.AN
FECHA lNlClO: 19&¡
FECHA TERMINO: 1984



IV. POTITICAS DE DESARROTTO DE tA ITFRAESTRUCTURA C!EilTIFICA Y TECTOLOGIGA

t. MECAfi ffiios ttsTtTU ct oltArEs

oBfETlvo: orgnnizar et Sistema Nacional de ciencia y Tecnología.

1.

POLITICAS

Se establecenÉn mcanisnro¡ de orgranizaión dol S¡ste-
ma de Ciencia y Tcrclogfr, en lo: siguíentee niveles:

al fonnr¡lción de polfties, tmra de dciiones,
planíficción cicntffrco-tecnológba, promo-
ción y finencisniento dd dcsar¡ollo cientffi+
bcnológaco.

coodinción imerirrti¡rcionC en lo¡ niveles
¡rd¡cedor y en la eieq¡ción de *tivkldes;

corrcerb¡ón con los u¡.¡arioc de clcrcia y tec.
nologfa

iIEDN)AS

1.1 Establecer, rted¡ente una riorna jurfdica e+ecffic¡
con carácter de cumplimiento obligmorio pra el
sctor público en lo ccr¡ducente, la estnrcturrción y
orgnnizción del Sistema Nrcional de Ciencia y Te-
nologfa.

RE9.: MIDEPT.Añ¡rcOilICIT
FECHA lNlClO: 1982
FECHATERMINO: l9tXl

I

b)

cl

Para la forrnuleción de lo¡ mcani¡nrc de orgnniza-
cion del Sisteina, sc tomerán en cüsnta los síqlienes
elernentos cor carác&r dc d¡Ectrbes:



bl

cl

la función del Deparamento de Ciencia y Tec-
nologfa de MIDEPI-AN como órgano central
de I proceso de pl anif 'rcació n c ient ff ico-tecnol ó-
g¡ca;

el rol de CONICIT como institnción central pa-

ra la promoción del desarrollo cientffico-tecno"
lógico nrcional;

l¡ coordinción y concertación de acciones en-
tre MIDEPLAN y el CONICIT en formulación
dc políticas, en planificeión, promoción y fi-
nanciamiento del desarrollo cientffico y tecno-
logico;

la nece¡id¡d de coordinción interinstitucional
en la¡ diferentes ársas de la ciencia y la tecnolo-
gfa de manera gnadual y mediante mecanismos
simples, ágiles, flexibles, eficaces y eficientes;

que debe constituir una instarcia en el Sistema
Nacional de Cierrcia y Tecnología la creción de
un mecanismo financiero para el desarrollo
cient f f ico-tecnol og ico ;

dt

el



que 16 instit¡ciones de educción superior de-
berían tener una gran partic¡pe¡ón en todos los
niveles y funciones indicados en el primer párra-
fo de este punto; y

q.re deberfan exist¡r ¡nstancías de particip*¡ón
de los u¡¡arios de los concimientos cientfficos
y tecnológicos.



2. frrEcAf{ tsM0s F tilAitct ER 0s

OB.IETIVOS: Dotar al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología de los
recursos financieros necesarios para el desarrollo científico y tecnológico
ncional.

1.

FOLITICAS

Se identif'lcarán y estudiarán:

al los requerimientos financieros de los Progna-

mas Nacionales de Desarrollo Científico-Tec'
nolog¡co;

b) los prograrnas pr€s.tPttostsrios correspondientes
a la función 15, de las institt¡ciones públicas;

c) arentudes fuentes de financiam¡ento alternati-
vas a la presupuestaria, tales como: premios

de innovación, incentivos fiscales, programas
de "riesgos compartidos," etc.

las forme de organizmión y manejo de los re-

cr¡rcos financieros para el sistema de ciencia y
tecnología.

MEDIDAS

1.1 Establecer un mecanismo financiero para cieltia y
tecnología.

RESP.: MIDEPI.AN
FECHA lNlClO: 19tr1
FECHA TERMINO: t9&4

d)
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Se promoverá la utilizción de la cooper*ión técnica
intem*ional para la área cientfficetecnológicas
priorit¡rias.

2.1 Integrar un grupo de trabaio con funcionarioc del
Ministerio de Releiones Exteriores y Culto, MIDE-
PLAI{ y el CONICIT, para crrmplir oon 6ta polítba.

RESP.: M. Rel*iones Exteriore¡
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1986

22 El Deparomento de Ciencia y Tcnologfa de MIDE-
PI-AN elaborará un informe tócn'rco sobre los pre
yectos de cooperción tócn¡ce inbrncional en
cierria y tecnología.

RESP.: MIDEPLAN
FECHA lNlClO: 198íl
FECHA TERMINO: 1986



3. RECUBS0S HUtUlAiloS

OBTETIVOS: Mejorar la capacidad científica y tecnológica del país, me-
diante la formaión de sus recursos humanos, en calidad y cantidad sufi-
ciente, para satisfacer los requerimientos especffbos del área cientlfica y
tecnológica.

FOLITICAS

Conducir programas tendientes a desarrollar la capa-
cidad creativa de los edrrcandos, promoviendo al mis-
mo t¡empo la definición de un estilo tecnológico na-
cional, en donde converian tanto los intereses del sec-
tor productivo c¡mo del sector de investigación.

MEDIDAS

1.1 Oqanizar cursos a impartir en los tres niveles de edu-
cación-primario, medio y universitarieorientadoe a:
la aplicación del método científico, a la irwestigr*ión,
al desarrollo de la creatividad y a la identificción del
estudiante con el rol de la cierrcia en el avance tecno-
lógico del país.

RESP.: MEP/CONICIT
FECHA lNlClO: 19&l
FECHA TERMINO: 1986

1.2 El CONICIT continuará refor¿ardo y fomentando las
acciones que realiza el CEMEC en el desarrollo de la
tecnología educativa para la enseñanza de lc cierrcias
y a su programa "Como tróajan los cientff'lcos".

RESP.: CONICIT/CEMEC
FECHA lNlClO: 198[l
FECHA TERMINO: 1986



I

Se ¿entuará la formción de rect¡rsos humanos en las
cierrcias básicas para fortalecer la capacidad cientlfica
y tecnológica naional.

Se deben órir posibilidades de perfeccionamiento
pannanente en el país para profesionales y técnicos a
efectos de que puedan adecuar srs conocimientos alr necesidades concretas de los sectores privado y
¡rblico.

Se prootrará que los progrdna de becas y préstamos
para estudios en el país y en el extranjero c¡ompren-

2.1 Crear incentivos para atraer la matrícula a nivel supe
rior hacia las carreras vinculadas a las ciencias básicas.

FECHA lNtCtO: tgg[t
FECHA TERMTNO: 1985

3.1 Proponer el establecimiento a nivel de postgrado, sea
en univercidades o instin¡tos especializados de irwesti-
gación y/o educación de cursos cortos dirigidos al lo-
gro de objetivos específicos, (por ejemplo, cursos de
gestión de tecnología).

RESP.: IES

RESP.: IES
FECHA lNtCtO: t9&¡
FECHA TERMTNO: 1986

32 Promover la concertación entre la univenidades y las
instituciones públicas para el estabtec¡miento de cr¡r-
sos de postgrado.

RESP.: CONARE
FECHA tNtCtO: tg{Xt
FECHA TERMTNO: 1986

4.1 Crear un banco de datoc con infornración sobre uni-
versidades, cursos por ofrecar, pafses en donde g

8

4.



5.15.

\J

d¡n el entrenaÍi¡ento no sólo del penonal de alta cali-
ficc¡ón para la investigación, sino también de planifi-
cadores y a&ninistradores cientfficc y tecnológicos,
de cr¡dros écrricos medios y de penonal at¡xiliar.
Asimisrno se prcrrará que las bcas, orrrcs de capaci-
eion e instructores visitantes ofrecidos por gobier-
nos extranjeros y organismos intern*ionales se ade-
crien a las necesidades nciqrales.

Se desarrollarán, en el sistema de educación formal,
metodologfas pedagogica que permitan al estudiante
virn¡lar la teoría con la práctica a trrvés de la inves-
tigrción y experimentación cientffica.

Se deberá mantBner *tr¡alizado un irwentario de re-
cr¡rrcs huma¡os dedicados a las distintas actividades
del quehcer cientlfico y tecnológico.

ubican y condiciones de dmisión y oostos.

RESP.: coNrctT
FECHA lNlClO: 1984
FECHATERMINO:1S

42 Const¡trir un comité integrado por MIDEPI-AN,
CONICIT y Ministerio de Rel*iors E)rteriorcs,
que se ocupe de gestionar y canalizar las becc pro
venientes del exterior en área cientfficetecnolóS¡-
cas y establecer un mecanismo de seguimiento.

RESP.: CON I CI T/MI DEP I.AN/M R E
FECHA lNlGlO: 1983
FECHA TERMINO: 1986

Diseñar metodologías pedagóg¡cas decudas a cda
nivel educativo, con la part¡c¡prión de todos los sec-
tores responsables.

RESP.: CEMEC
FECHA lNlClO: 1989
FECHA TERMINO: 1S5

Mantener rct¡alizdo el inventario de rec¡¡rsos lx¡rna-
nos-

6.16.



RESP.: CONIC|T
FECHAINICtO: pERMANENTE

7' Promorer el intercambio de cientfficos, tanto dentro 7.1 lntensificar ros programas sobre intercambio de cien.del paÍs' como fuera de él' trTicos, *r*, 
"ortá, f asistencia a eventos cientffi-

cos.

RESP.: CON|C|T
FECHAtNtCtO: pERMANENTE

,18' !^1i1utar 
todas aquellas cciones tendientes a meio- 8.1 Establecer la carrera de cientffico y tecnologo en las: \ I rar las condiciones de salario y remuneración a los institt¡ciones dedicadas a ctividadá de investigaciónÑ v' científicos y tecnórogos. y desarroilo.

RESP.: CON|C|T
FECHA lNtCtO: t9B5
FECHA TERMTNO: 1986

82 ames en que los ci
ibir ayudas individ

R€SP.: @NtCtT
FECHA INtCtO: PERMA TENTE

a -a
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83 l-ocatiz¡r r€curso8 en cl@t{lGtT nn Srir un gr}
grsna pan finarrciemicmo d. gúbs d! p!üli-ión
de rx¡osüos irwestigndors sr rwlstr inrm*ionde¡.

RESP.:
FECHA lNlClO: 1985
FECHA TE RMINO: 1985

I



4. BECURSoS Ftstcos

oBJETIVO: Racionarizar ra dquisición y uso de los raboratorios nacionares.

POLITICAS MEDIDAS

11. Se mejorará la eficiencia de los lóoratorios nciona-
J les.

1.1 Crear una comisión ncional de laboratorios (CNL)

RESP.: MIDEPLAN

oA

FECHA lNtCtO: t9B4
FECHA TERMTNO: 19&4

12 Realizar un inventario del equipo exisEnE y ela
borar un catálogo de laboratorios.

c¡rL
FECHA tNtCtO: tggs
FECHA TERMTNO: t9B6

1.3 Crear entes contralores en cda institr¡ción prbl¡c4
para regular la compra" uso y manbdmbnto de
equ¡po.

RESP.: Instit¡ciorps Rbtinen gnnerd.
FECHA lNtCtO: t98s
FECIIA TERMTNO: 1986

RESP.:

q



1.4 Efestuar reiones ter¡dient¡s I rcstring¡r la inportr-
ción de re*üvos que se produzcen en el pafs

FECHA INICIO:
FECHATERMINO:

1.5 Cap*itar personal
equipos.

RESP.:

MtDEPLAtiI
19€¡:l

1985

en el uso y mantsn¡m¡ento de

coNrc|TnEs

62.(¡
Se ¡calizerán esfuerzos para unificar flsica y dmi-
nisüativament¡ loe lóoratorioo ncionales a exoep-
c¡ón d€ lc de lc univenidades, centro de investign-
cion y de la CCSS.

FECHA lNlClO: 19&t
FECHA TERMINO: 1986

2.1 Elóor*ión y prornulgmitln de una ley sóre el pa'
ticular.

RESP.: CNL
FECHA lNlClO: 1985
FECHATERMINO:196

2.2 Establecer instalciones decuada para concenüar el

equ¡po que mü.lalrmnte se erlqlentre sin prestar sewi-
cios.

RESP.: CNL
FECHA lNlClO: 1985
FECHA TERMINO: 1986



GUADR0 No.l

ASI Gfl ACIONES PRESUPU ESTARIAS PARA CIEÍ{CIA
Y TECIIIOLOGIA

LOCALIZACION FUNCIONAL MONTO
(colonesl %

á

Clasificadas explícitamente en la
Función 15 (investigación General
y Servicios Cient ff icos)

Clasificadas en otras Funciones, o
sea fuera de la Función 15, pero
suscept¡bles de ser reclasificadas en
dicha Función, pues están mayori-
tariamente destinadas a satisfacér
acc¡ones en el ámbito de CIENCIA
y TECNOLOGIA

TOTAL PARA CIENCIA Y TEC.
NOLOGIA

35.047.515 29,2

84.988.872 70,8

120.037.387 100,0

Fuente: Ley No. 6700 del 1411211fn1 de prestpuesto Ordinario y
Extraordinario de la República, Fiscal y por programas, para
el Elercicio Fiscal rga2.
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CUADR0 tlo.2

PARTICIFACION PORCENTUAL OE CIEÍ{CIA Y TECIIOTOGIA
EI{ EL PRESUPUESTO FISCAL PARA EL EJERCICIO 1982

CONCEPTOS

CIENCIA Y TECNOLOGIA(.1

OTROS DESTINOS

rOTAL DEL PRESUPUESTO
FISCAL I982

MONTO
(Colonesl

120.m7.3E7

%

1.0

o\¿

11 550.658.2tX1 99,0

I I .670.695.650 100.0

Solamente se han considerado los programas y las transferenctas

del Presupuesto, clasificables funcionalmente, que expl ícitamente
(codificados con la Función 15; Investigación General y Servicios
Clentíf icos) o rmplícitamente (codiflcados en otras funciones, pero

susceptrbles de ser reclasificados en la Función 15) están mayorita
,ramente destrnados a satisfrcer acctones en el ámbito de CIENCIA
Y TECNOLOGIA

¡-ev No 6700 del 14/1211981 de Presupuestos Ordrnarro y

E.xtraordinarro de la República, Frscal y por Programas, pa

,a el Eiercicro Frscal de 1982

li t

Fuente



CUADR0 f{o.3

ASIGITIACIOf{ES PRESUPUESTABIAS PARA CIEI{CIA Y TECÍIOLOGIA POR MIf{ISTESIO

o

FUNCION
MINISTERIO OE

0s
r0

rI
t2
l3
17

r9

HACIENDA

AGRIC Y GANAD

ECON. IND Y COM

OBR PUBL Y TRANSP

EDUC. PUBLICA

CULT JUV Y DEP

JUSTICIA

TOTAL
%

15 19 20 2A
Inv Gral Otros Educación Fomento
y Serv Serv ge Artítico
Cient nerales y Cult.

3 105 975

5 440 300

L690.240
r7811000

I 035.000

2.968.000

1.035.000 2.968.000

40 46 59
Agriorltura Industria Otro¡ Ssrv

y Comer- Economico¡
cio

670.290 1 552.500 390.m0
74.266.082

3.030.000

TOTAL
loolono¡f

a753 165

19 ,06 382

J 03O.ü)('
8.690.240
,,gll(x)0
2 968.000
I 078.0001 078.000

35.047.515 1.078.000

29,2 0,9 2,5

74.936.372 4.582.500 390.000 120.037 87
62,4 3,8 0,3 100,00,9

NOTA Como efemplo de rnstituc¡ones que reciben mayoritariamente asignaciones presuprr€rtarias para C y T podemos señala¡

09. MINISTERIO DE HACIENDA
lCAlTl = 1.552.500

10. MAG 13.
I nst¡tuto Meteorológ¡co : 4.464.300

MOPT
Instituto de Investígaciones Geográficas
y Cartográficas = 8.690.240

MEP
CONICIT = 14.000.000
CITA = 1.600.000

12.

FUENTE: Ley No. 6700 del 14/12181 de Presupuestos Ordinario y Extraordinario de la Republica, Fiscal y por Progran6 pora e
Eiercicio Fiscal 1982.
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GUADBO t{o.4

PR OYE CTOS DE COOPE BACI OiI TECTT ICA IttITE RI{ACI Of{AL
PABA ACTIVIDAD CIEÍ{TIFICA Y TECilOLOGICA

At[o ts0

SECTORES
SALUD AGROPEC. INDI'STRIA OTROS

27.

ilOMBRE

lnvestigrción. Va
ri*ión Flujos

Cap*itrción en

control de calidad,
potencial srelo

Apoyo el Programa
iü*ional de C. y
Tecrrclogía

Tranf. Tcnolog.
Industria
Proce¡sniento A-
lirnentos

Uso *tual del s¡re
lo

MONTO
MILES US$

ACTIVIDADES
CYT

Servicios Cientí-
ficos

Servicios C y T

o(p
701.0 Planifir:ación,

Transf. y Servi-
cios

Transf. Tecnola
gla

Servicbs Cientí-
490.0 ficos y Tec.

2.329.0ü)

70.0

X

h¡¡rts: lrwent¡rio Nacional de Proyrtos de Circperación Tecnica Internacional - MIDEPI-AN 1980.
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